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PROLOGO. 

i;.os tratadistas consideran. la NACION~IDAD, como uno de los temas -

fundamentales del Derecho Internacional Privado¡ tal concepto, hasta la -

fecha, se ha venido aplicando no solamente a las personas físicas, sino -

tambi•n a las entidades morales, cuya importancia en el desarrollo de la

vida juridico-econ6mica va en aumento progresivo ya que, la actividad del 

individuo se desenvuelve cada vez m4s en forma colectiva. 

Sin emba~go, no todos los autores est4n de acuerdo con la tesis de -

que se pueda y deba atribuir la nacionalidad a las personas jur!dicas, y, 

mientras Pillet y Nihoyet se .colocan al frente de aquellos que consideran 

que esa calidad no debe atribuirse a las personas morales, autores tan re 

nombrados como Valery, Bustamante y otros, se deciden por la tesis que 

sostiene lo contrario. 

Este es el tema que desarrollar' en mi breve trabajo, no sin antes -

hacer notar, que al abordar el problema de la nacionalidad nos encontra-

mos en un campo de difícil asimilaci6n como lo consideran prestigiados jE 

ristas y cuyo problema solo trato de poner en relieve por la mucha impor

tancia que tiene el estudio de las personas morales en nuestro medio. 

Ernpezar6 por.determinar el sentido que.ha de atribuirse al vocablo -
1 i "nacionalidad", con el objeto de que, ya definido 6ste, se pueda analizar 
i 
! la posibilidad de su aplicaci6n por lo que se refiere a las personas mor~ 
1 

( les1 finalmente dedícarE mi estudio al sistema que adopta nuestra leqisl~ l ' 
1cUn. 
~ 
' ¡ 

La Sustentante. 



CAPITULO I. 

LA NACIONALIDAD EN LA DOCTRINA. 

A.- Generalidades. 

B.- concepto Sociol6gico. 

c.- Concepto Jurídico. 

o.- Principios .Fundamentales en Materia de 

Nacionalidad. 



CAPITULO PRIMERO 

LA NACIONALIDAD EN LA DOCTRINA. 

GENERALIDADES. 

Es interesante expresar una idea sumar!sima del sentido etimol6gico y 

del significado sociológico del término "nacionalidad•, antes de entrar al 

estudio del concepto jurídico del mismo. 

Nacionalidad, deriva de la palabra latina"natio•, que significa nacer 

esto es, cuestión que se refiere al origen étnico. Por otro lado, los rom.i 

nos distinguieron claramente el significado del vocablo 11 natio11 y de la: P.l 

labra "populus", entendiendo por ésta, •1a agrupación unificada por el de .. 

recho", por aquél, "un grupo sociol69icamente formado". Y aunque durante 

algún tiempo esos términos se usaron indistintamente, sustituyéndose u.no 

al otro, y 11pecialmente en el Renacimiento, la distinción fundamental la

notaron claramente los paises de la ·Europa Central y Meridional, ya que su 

población se encontraba unificada de manera artificial, pues tales países, 

formados de los grupos étnicos más diversos, realizaban su unificación, -

merced únicamente a la unidad político-jurídica dentro del Estado. En cam- · 

bio, en otros paises, la yuxtaposición de las dos ideas no encontraba obs

táculo¡ pues su población, habiendo perdido la conciencia de su diversidad, 

no se veía forzada a palpar la distinci6n sin sentido real entre la aqrup.!_ 

ci6n política y el grupo sociol6gico. 

"Durante el siglo que sigue al Congreso de Viena, el concepto de na-

cionalidad es el signo que marca la política en toda Europa, naciendo en -

ese período en el Derecho Internacional Público y en el Derecho CQnstitu--
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~cional la idea de la nacionalidad que llega hasta nosotrosr deja en esta -

4poca de ser.un concepto puramente sociológico para concertarse en postul! 

ido político y pasar así, del campo de la sociológía al campo del Derecho" 
l 

(l) • 

Bay que aclarar. las diferencias que existen entre NaciOn y Estado en 

brelacidn con la nacionalidad. 

A la naci6n se, le ha considerado como el conjunto de individuos agr~ 

'pe.dos por una misma. forma de pensar, de actuar o de ser, en virtud de si-
·, 
'militudes en el lenguaje, reliqi6n, costumbre· o formas de vida afines. 

S~ analizamos la naci6n Ibero-americana, hay identidad de razas, ºº! 
tumbres, reliqi6n, etc.r pero 6sto en ninqdn momento podemos considerarla 

un Estado. 

El Estado suele definirse como: "la orqanizaci6n politica de una so

ciedad bajo unl poder de dominaci6n que se ejerce en un determinado terr! 

.torio" (.2 t 

Este concepto de Estado nos da tres elementos principales de la org! 

nilaci6n estatal: la poblaci6n, el territorio y el poder. 

El poder poi!tico se manifiesta atrav6s de una serie de normas y de-
1 
! acto• normativamente re9ulados, en tanto que la poblaci6n y el territorio 
1 

l constituyen loa 4mhitoa personal y espacial de validez del orden jurídico. 
¡, 

/ Se ha dicho que la ordenaci6n jur!dica bajo un poder de mando es el-
1 
/ elemento formal, meintras que la población y el territorio son los eleme~ 

( tos materiales del Estado. Aunque ambos elementos hAllanse en todo caso
l 

1 determinados por el ordenamiento jur!dico. 
1 r \ "La carac1:.er!stica esencial del Estado estriba en la capacidad de o=:, 
\ 

¡ qanizarse a s! mismo, es decir, de acuerdo con· sus propios derechos. La-
l' 
j _(_l_) _T_R_I_GU_E_R_O_S_,-s-.-Eduardo. "La Nacionalidad Mexicana" • Jus Revista de De
¡ .recho y Ciencias sociales, México, 1940. p.3 
¡ ·C:2). GARCIA, Maynez Eduardo "lntroducci6n al Estudio del Derecho Octava s
í dici6n. Edt. Porrda, México, 1958. p. 98. 

1 ¡ 
t 
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»eistencia del poder pol!tico encu6ntrase condiciónada por la de .un 6rga-
1 
1 • 
~o independiente encarqado de ejercer tal poder. Otro atributo esencial-' . 
1 

~el poder del Estado es la autonom!a. Consiste 4sta en la facultad que -
1 • 

~as orqanizaciones pol!ticas tienen de darse as! mismo sus ~eyes, y de ª2 

puar de acuerdo con ellas. Tal autonom!a manifi4stase no solo en la crea 
i 
~i6n de los preceptos que determinan la estructura y funcionamiento del -
i 
~oder, sino en el establecimiento de las normas dirigidas a los part1cul!. 

~es" (3). 
J 

La naci6n no constituye la nacionalidad ya que se ha visto que el E!. 

:ado puede no corresponder a ella y.el t4rmino nacionalidad se refiere 
1 

~sencialmente al lazo jur!dico que liga a un individuo con un Estadq~ El-
' 1 

ajemplo que ha resultado clásico es el de •Polonia", que continuó aubsis-
) 
fiendo como naci6n despu4s de haber desaparecido cOll\o Estado, y es·bien -

~abido que los polacos durantetoda¡1esa 4poca ;ueron alemanes, austriacos-! . 
~ rusos de nacionalidad, P!i)r su liga con los Estados corre~pondientes, 

~in que por eso dejara de ser naci6n polaca." (4). 
¡ 

As!, la naci6n no debe ser para el Estado, sino por el co~trario, el 
1 
~stado se debe a la naci6n. "El Estado no es más que una máquina situada
¡ 
Hentro de la naci6n para servir a 'sta• (5). 
l 

La naci6n debemos entenderla como la configuraci6n sociol6gica del -
í 

~lma del Estado. Puede existir la naci6n sin el Estado, pero no a la in--
1 
i yersa. El Estado, es una instituci6n que pertenece al mundo de la cultura, 
l 

;producto de la sociedad pero no la sociedad misma, es el instrumento su

~remo que la sociedad humana ha creado para una mayor convivencia; es la

Jorganizaci6n pol!tica de la sociedad. 

J. Mau.ry nos dice: "La palabra Nacion~lidad tiene dos significados -

!diferentes, uno pol!tico y.más bien social, y otro jur!dico. En el punto
j (3) FRAGA, Gabino. 11Derecho'Mministrat1vo11 •· 9a:· Ed. Edt. "í?orrtla·,M~xico,
il962, p. 
iC4) G.ARCE, Alberto. "Derecho Internacional Privado",Cuerta Edic. Univer
¡sidad de Guadalajara, 1964. p. 13. 
j (5) RECASENS, Sichez ~uis. "Tratado General de Sociolog!a", octava Edic. , 
¡Edt. Porrda,, M4xico, 1966. p, 502.1 

.J 
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Je vista pol!tico o soc1al, expresa el lazo entre un individuo y una na--
1 

fidn; en el punto de vista jur!dico, el lazo entre un individuo y un Est! 

(6) • 

CONCIP'J!O SOCIOLOGICO. 
i 

/ En sentido sociol6gico la nacionalidad descansa en la relaci6n 0 v!n 

\::ulo natural que existe entre el individuo y la nación. Y este sentido S.Q. ¡ 
~iol6qico es consecuencia del concurso de diversos elementos como son: la 

~omunidad de vida, la unificación finalista del grupo y la unidad de con

piencia nacional: interviniendo en ésta, factores de gran importancia ta
' 
~es como la tradición, la unidad religiosa y la unidad étnica. 
1 
i Tomando en cuenta estos importantísimos factores, el Lic. Trigueros¡ 

1 :define el concepto sociológico de la nacionalidad como "un vínculo natu--
~ 
' 
Íral que por efecto de la vida en común y de la conciencia social idéntica, 
" í 
¡hace al individuo miembro del grupo que forma la nación-;" (7). 

í 
CONCEPTO JURIDICO. 

Así como desde el punto de vista sociol6gico vemos que la nacionali-

'dad descansa en la relación o vinculo natural que existe entre el indivi-
¡ 

!duo y la naci6n, al a.bordar el estudio del significado jurídico de la mi~ 
j 
1 
jma, nos encontramos con que no nos es posible hallar ese lazo sino en re~ 
¡ 
/lación del individuo con el Estado del cual es miembro. La idea de nacio-
' 
)nalidad hoy, está definitivamente sometida al concepto de Estado. 

Para desentraiiar el sentido que debe darse jurídicamente a la nacio-

nalidad, haré menci6n de las principales definiciones que los autores ~--

atribuyen a dícho té:i:;mino. 

t6~ MAURY, Jacques, "Derecho* Internacional Privado", Edt. Cajica. Puebla, 
PUe., México, 1949, p. 58. 
(7) TRIGUEROS, Ob. cit., p. 7 
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Weiss, piensa en la nacionalidad, como en "'Un contrato. sinalagmático 
1 
lque liga al individuo y al Estado, partiend9 de ·la base de que impone o-
,, 
§ 
~bligaciones Y· derechos recíprocos." (8). 
~ ; 
:j 

i 

Bu~tamante, habla solamente ~e "lin vinculo jurídico de naturaleza ª!. 
;~ 

~1 
- j1 

!l 
~Pe.cial, como tantos o_tros que el Derecho conoce y re~la~" .00 .~ ,, 
jj 

" ~ La nacionalidad, nos dice Niboyet "es el vinculo jurídico y politi-

~coque relaciona a un individuo con un Esqi.do. 11 (10). 

Trigueros opina que por tal de.be entenderse "el atributo jurídico -

ique seflala al individuo como miembro del pueblo de un Estado. " . (lll 
' i' 
9 como percibimos fácilmente, con la lectura de las anteriores defini 
~ 

lciones, ninguno de esos autores prescinde de establecer la relación de -
1 . . 

]individuo con el Estado. 

j A trav's de estos razonamientos podemos llegar al concepto jur!dico · 

\de la nacionalidad, y diremos que es el atributo jurídico que sef'lala al-
\ 
1ndividuo como miembro de un Estado, s6lo que considero de mejor razona-¡ . 
miento decir que: "La nacionalidad es el atributo jurídico que el Estado 
Í 

eoncede ~ atribuye al individuo, determinando con este s6lo acto, su ca-
l 
llidad de miembro del mismo". Ya que esa atribución, no puede resu~tar s:!, 

t ro de la voluntad del Estado que es el que seftala, quiénes son los indi-

:viduos que lo integran. 
! 
j De este modo, dejo aclarado lo que en mi sentir debe entenderse por 
1 ' 
nacionalidad, tanto en el aspecto sociol69ico cómo en el jurídico. 
\ ' 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN MATERIA DE NACIONALIDAD. 

! 
La doctrina ha elaborado ciertas reglas fundamentales en materia de 

1(8) SANCHEZ de· Bus.tamante Sirven Antonio, "Derecho Internacional Privado", 
~orno I, 2a. Edic., Habana CU~tural 1934, p. 246. 
¡(~) Ibídem. p. 247. 
~O) PILLET y J.P. NIBOYET. Traduc. por Andrés Rodríguez Ramón, Editorial 
~cional. México 1965, p. 139 
~l) TRIGUEROS, Ob. cit, p. 11. 
l 
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nacionalidad y son observad.as por todos los Estados civilizados. Niboyet 

(12),nos habla acerca de ellas, diciendo que ~l legislador debe tener en 

cuenta al determinar la nacionalidad de los individuos, tres reglas fun-

damentales, a saber: 

I .- .,'J'odo individy.o debfi!.. tener una naciona).iqad. 

II.- Debe poseerla desde su nacimiento. 

III.- Puede cambiar voluntariamente de nacionalidad con el asen-

tmniento del Estado interesado". 

P.rimera Regla. Todo individuo debe tener una nacionalidad y nada 

mAs que una.- Parece obvio. e inaecesario que la doctrina proponga ~na r.!_ 

gla que parece elemental, sin embargo la historia nos demuestra que no -

siempre los individuos han tenido nacionalidad y a6n en la actualidad --

comprobamos que hay individuos con una doble nacionalidad. 

Refiriéndome a individuos sin nacionalidad, Niboyet apunta cuatro -

supuestoe. 

l.- Los vagabundos que han perdido todo nexo con su pa!s de origen. 

2.- Los que fijan su residencia en un pa!s cuya ley, dentro de un -

plazo razona.ble. no les otorga nacionalidad. 

3.- Los desposeídos de su nacionalidad ya a titulo de voluntad, ya-

a título de pena, y. 

4.- Aquellos individuos que su pa!s desnacionaliza mediante un cer~ 

tificado sin que hayan adquirido otra nacionalidad nueva. 

En la actualidad las legislaciones de l~s Estados preveen con gran

acusiosidad los casos de adquisici6n de nacionaliqad de aquí que resulte 

(12) NIBOYET, Op. cit. p. 83. 
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difícil que un individuo nazca sin nacionalidad· y así tamb.ién los proce

sos de desnaturalización se han ido reduci~ndo grandemente de tal manera 

que el problema de la apátrida es cada día menos grave. 

Por el contrario, la doble nacionalidad tiene en la actualidad toda 

su vigencia; infinidad de Estados, entre elJ,9s México, _P]:'.9_~ocan esta pro 

blema por la forma como están redactadas sus legislaciones al respecto y 

mientras esta situación subsista el problema de doble nacionalidad fre-

cuente, árduo y de difícil solución, seguirá en pié. 

Segunda Regla.- Todo individuo debe tener una nacionalidad desde su 

nacimiento. Se refiere a la nacionalidad de su origen, sin que esto qui~ 

ra decir que no pueda cambiarla posteriormente. 

La doctrina coincide en que es una facultad inherente a la sebera-

nía del Estado, seftalar quiénes son sus nacionales; sólo que esta facul

tad la ejercita el Estado en el momento del nacimiento de los individuos. 

Fuera de estos casos, para que un sujeto cambié de nacionalidad, debe -

contarse con su reconocimiento. 

Las formas tradicionales de conceder nacionalidad son a través del

Jus Solí y del Jus Sangyinis, Sistemas clásicos. 

Por la primera forma, los individuos adquieren la nacionalidad del

Estado en donde nacen, independientemente de la nacionalidad de sus pa-

dres. 

Por la segunda, los individuos siguen la nacionalidad de .sus padres, 

ésto es, el lugar de su nacimiento en nada afecta este aspecte ·de 'SU esfera 

jurídica. 
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La forma más antigua de conceder nacionalidad es la del jus sangui-

nis - imperó. - entre los pueblos bárbaros como el germano/-·9odo 1 etc.: -

en su fase nómada no podían vincularse en ningún territorio y la perma--

nencia en cada tribu se determinaba predominantemente por la sangre. En-

la Roma que siguió al Edicto de caracalla fué el antecedente iniciador -

del jus soli. Surge firmemente el primer .sistema y es hasta la época --

del Feudalismo cuando viene a tener uso el jus soli: cuando el individuo 

toma un criterio estrictamente territorial hasta convertirse en un acce-

¡ serio.inseparable de su tierra natal debi:ndo sujetarse a sus leyes. Así 

¡ el hijo que nacía dentro •de los· dominios del señor feudal, no llevaba la 
1 
l 

1 

nacionalidad de sus padres, sino la del suelo en que nacía y es con la -

Revolución· Francesa cuando se proclama la dignidad humana. y se abole el -

·¡ concepto territorial, surgiendo nuevamente la aplicación del jus sangui--

\ 
¡ 

·nis. 
¡ 

En el sigl; pasado casi todas las naciones lo contenían en sus leyes 

y México fue uno de esos países que consagr6 en su legislación, el jus --

sanguini (Leyes Constitucionales de 1836 Art. lo. ,:const. de 1857 Art. 30) 

Sin embargo durante los primeros años del siglo XX, los países de inmigr!_ 

ci6n, que son todos los de América Latina y aún los Estados Unidos de No~ 

teamér.ica, se dieron cuenta de que seguir aceptando el jus sanguinis lle-

garía un momento en que el pueblo de su Estado estaría integrado por ma--

yor número de extranjeros que de nacionales, razón por la que vuelve a --

otorgarse la nacionalidad por el jus solir principio que además daba una-

garantía de libertad y de independencia. 
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lo 

A través del tiempo se han venido usando los diferente~ sistemas, --

tanto él jus solí como el jus sanguinis. Desde el punto de vista doctrin2_ 

rio, no existen razones suficientes para inclinarse definitivame~te en un 

sentido o en otro. Se ha argumentado que los individups deben seguir la -

nacionalidad de sus padres para evitar la desintegración de la familia, -

con sus funestas consecuencias. Los hijos reciben de sus padres el amor a 

su estado de origen, la lengua materna, la identifiéaci6n con los elemen-

tos tradicionales de dicho Estado, por lo que es lógico y natural que de-

ben tener la nacionalidad de sus progenitores •• . , 
Los defensores del jus solí, en cambio, pretenden demostrar que el -

individuo que nace y que se desarrolla en un determinado pa!s, se arraiga 
¡ ' \ . 

más en él, que en el de sus padres. Individuos hay que nacidos de padres-

extranjeros no conocen, sin embargo, el pa!s de donde provienen sus padres 

y en cambio aman el de su nacimiento, adquieren la lengua de éste, y ani-

micamente se identifican más con éste que con el de sus padres. Además, -

agregan los adictos a este sistema, que la verdadera patria es aquélla en 

donde se nace, la tierra donde siempre se vive y no el sitio i~norado de-

donde provienen sus antepasados. 

Los oposit~res de jus solí consideran absurdo, en verdad, que el hi-

jo de dos turistas que nace en México por mero accidente, durante una se-

mana de estancia en este país, se ha considerado mexicano. 

Por el contrario es muy lógico que el hijo de españoles que tienen -

quince o veinte años de vivir en México, sea mexicano puesto que la esta!!_ 

cia de sus padres en el país revela una intensión clara de permanecer en-
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~ el interior de él indefinidamente. ¡ 
~ 
1 
!. 
' ¡ 

Los ar~entos que al respecto se han dado, resultan respetables en-

uno y en otro caso y realmente, razones doctrinales no existen a la fecha 

para adoptar.uno u otro sistemar pero si es notorio que detrás de estas -

consideraciones de carácter jurídico, se mueven en realidad intereses de-

carácter político. Los países de emigración temen perder en un momento d~ 

do sus vínculos con 1.n número considerable de sus nacionales por lo que -

~ prefieren seguirlos protegiendo, tanto a.ellos como a sus hijos, a través 
' 1 
<l 

t 
r. 
~ 
~ 
~ 
§ 
u 

~ 
1 
i 
i 

del jus sanguinis. 

En cambio los países de inmigración ante el temor de que sus nacion-ª.. 

les se vean excedidos en número por los extran.¡jeros, prefieren incorporar, 

a través del jus solí, el mayor número posible de sujetos al grupo de sus 

nacionales. 

Las legislaciones de México y Estados Unidos, consagran por igual el 

jus sanguinis y ~l ~us solí, sin atenuaciones, provocando los conflictos-

de doble nacionalidad ha que ya hemos hecho menci6n. 

J Verbi gracia; la misma ley norteamericana considera estadounidense a 

J la persona nacida "fuera de los Estados Unidos y sus poseciones, de pa--
' ¡ 
' ¡ 
~ 
i 
l 
~ 
' ~ . 
J 

'ares norteamericanos, de los cuales por lo menos uno haya tenido su res;!_ 

dencia en territorio estadounidense, antes del nacimiento del sujeto." 

México al declarar por igual a los nacidos en territorio nacional,-

y a los nacidos en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano-

y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido, adopta los-

dos sistemas y provoca el problema de la doble nacionalidad. 
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El jus soli lo aceptan casi todas las legislaciones de los Estados-

1 americanos; el jus sanguini por casi todas las legislaciones de Europa,! 

l 
! 

sin embargo, la mayo~ parte de las legislaciones europeas y americanas si_ 

guen un criterioeclécticoly admiten conjuntamente ambos principios. 

Tercera Regla.- Todo individuo: es libre de cambiar de nacionalidad.-

Antigua;iente el vínculo de nacionalidad era perpetuo. como en la época -

del Feudalismo, que consideraban al hqmbre ligado a la tierra en que na-
' 

cía, hasta su muerte. 

Después se pudo optar por adquirir otra nacionalidad mediante el --
l 
¡ cumplimiento de las condiciones que el país asimilante exigiera. ~acion!. 
\ 
¡ lidad por naturalizaci6n que es ura concesión del Estado, ya que es un -¡ . 
\ derecho soberano el admitir o no, a un extranjero, concluyendo c:pie los -
! 
i individuos puedan solventar la adquisición de otra nacionalidad si el E!. 

tado a que pertenecen les autoriza para ello, y si otro Estado les admi-

te en su seno. As! se evita la doble nacionalidad con efectos perjudici!. 

les,· en algunos casos, para los dos Estados. 

Hemos dicho que el Estado puede atribuir nacionalidad exclusivamen-

te en el momento del nacimiento del sujeto. Todo cambio posterio~ en es

te aspecto de su esfera jur!dica debe contar con la anuencia del mismo.-

La doctrina exige que este cambio se efectúe de buena f6, es decir que -

no responda a estímulos o intereses pasajeros, ya que es frecuente el C,! 

so de individuos que se naturalizan en determinado país sólo por las ve!!_ 
. 

tajas jurídicas que pu-Oieran tener, J?Or ejemplo para poder. ejercer una pr2_ 
¡ 

1 fesi6n, para evitar el cumplimiento de la ley sobre servicio 'militar 
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!obligatorio, etc. 
J 

No obtante el derecho que se tiene de cambiar de nacionalidad, pue

j de coartarse ésta, legítimamente,' en casos excepcionales. 
í - ' 

¡ 
¡ 
¡ 
f 
¡ 

1 
! 
! 
¡ 
1 

1 __¡ 

Un Estadp no puede permitir que grandes masas de poblaci6n preten--

1 dan cambiar simultáneamente su nacionalidad, ya que sería tanto como ad-
l 
l mitir la se9re9aci6n del Estado afectado •. Así pues, el Estado puede con-
j ,. 
! ceder cambios individuales de nacional±dad, más no cambios en masa de la 

1 misma. 
1 

¡ 

1 
O~ro motivo de restricci6n a la facultad que estamos refiriéndonos, 

está en los casos de emergencia como guerras, revoluciones, catástrofes-

nacionales; el Estado puede negarse a conceder un cambio de nacionalidad, 

para evitar que los individuos recurra a este medio para soslayar el CUfil 

plimiento de sus obligaciones. 

Fuera de los dos casos mencionados, que como se nota son verdadera-

mente excepciona~es, la doctrina nos da el principio de que es facultad

del individuo cambiar su nacionalidad, cuando as! lo desee y las circun!. 

tancias lo permitan. 

1 

1 

¡ 
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1 

1 
'l 

' 1 

! 
J 
1 

\ 
1 

l 
1 

\ 
¡ 
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CAPITULO II. 

PERSONAS FlSICAS Y PERSONAS MORALES. 

A.- Las personas Físicas y las Morales en el 

código Civil Vigente. 

B.- Teorías elaboradas sobre la Naturaleza -

Jurídica de las Personas Morales. 

c.- Personas Morales de Derecho Privado. 



CAPITULO SEGUNDO 

¡ LAS PERSONAS FISICAS Y LAS MORALES EN EL CODIGO 

¡' CIV.IL VIGENTE. 
1 

J En este capítulo voy a referirme como principio a lo que el derecho 

1 llama: "Personas Físicas" y "Personas Morales". No es el hombre el único ¡ 
¡. sujeto al que el derecho le reconoce y otorga derechos y obligacionesrsi 

no también hay ciertas entidades que sin· tener una realidad ma~erial o -

corporal la ley· les ha reconocido capacidad jurídica para crear derechos 
¡ 
¡ y obligaciones. 

i Siendo así, se distinguen las personas físicas de las morales, de -

I · 
¡, tal suerte que el hombre constituye la persona física o también llamada-

! persona jurídica individual y por otra parte están las personas morales-¡ 
1 o ideales, llamádas también personas jurídicas colect±vas. Ahora bien, el 

/ orden jurídico atribuye la calidad de ••Jetos de derecho a estas instit]! 

l ciones duraderas y. las reviste de personalidad. A los, asociados les vie-

j ne a reconocer subjetividad única, al concertar la capacidad de esa uní-¡ 
¡. ¡ dad ideal sintética, le~ hace adquirir una voluntad y por otra parte una 

f constancia, continuidad y firmeza como si se tratara·de una persona sin-

1 gular~ro hay que delinear los conceptos diversos que a trav<!s de la hi~ 
i 
1 

f 
¡ 

l 

1 
_J 

toria se han venido usando con respecto a la persona.física y a la pers.Q_ 

na moral. El primero, es un concepto susceptible de varios significados-

pues lo más claro lo expresa Aulo Gelio (mencionado por Ferrara), "persQ. 

na, la máscara que suena", que era una careta que cubría la cara del ac-
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j 
tor cuando recitaba en escena y poco después pas6 a signifi~ar simpleme~ 
i 
te al mismo actor enmascarado y con ese significado que en.~l.drama re--
í 

presenta a alguién, pasa al hombre representando una fricci6n. 
l 

j En el Derecho romano el término persona nunca ha tenido un especial 
' j 
:significado jurídico y se emple6 en el sentido general de hombre, de fU!l 
! 
¡ción, cualidad, razón por la cuál al esclavo no se le consideraba perso-
~ 

lna sino cosa (res), no participaba del derecho, ni tenía existencia frea. 

~te a la Ley. 

Partiendo de la noci6n de libertad del hombre, persona sirve, ento!l 
~ 
1 

~ces, para indicar el ente libre capaz de libertad y dotado de conciencia. 
1 

~ 
Hago menci6n de autores .que Ferrara (13) cita:"Fichte observa que -\\ 

~ 
~ 
~persona es el individuo racional que se asigna así mismo una esfera de -
! 
~ 
\libertad". "Hegel.- la personalidad se tiene cuando el sujeto tiene con-
1 

' 
\ciencia de su propio yo: y la voluntad que es por sí es persona". "Wundt.--

lLa unidad de sentir, pensar, querer, es la personalidad del individuo".-
i 
:ºLa persona, es el hombre moral - principio Kantiano". 

Ferrara, distingue tres significados principales en los que es tom~ 

jdo el término persona: Físico-antropológico quiere decirrHombre; ·en sen-

tido teológico-físico, quiere decir ente racional, conciente capaz de ~ 

querer; en sentido jurídico quiere decir sujeto capaz de derechos y obl! 

1gaciones. 
i 

como Kelsen lo interpretar persona es en sentido jurídico centro de 

imputación de derechos y obligaciones. 

Del concepto jurídico persona como centro de imputación de derechos 
(13). Ferara, Francisco.- "Teoría de las Personas Jurídicas", Traduc. de 
la 2a. Edición por Eduardo Ovejero y Maury, Editoria Reus, 1929-pág. 313. 
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y obligaciones se deriva la capacidad jurídica o persona~idad que no es

más que la cualidad determinada del hombre; ~n virtud de la cuál hállase 

capacitado para ejercitar actos r.~~e.s.entativos de deberes . .Y.....!ª-9.lll;ades

jurídicas. 

Ahora, pasemos al estudio del coneepto Persona Moral. varios autores 

consideran que las personas jurídicas son una realidad y no una ficción.-

Si por realidad se entiende todo lo que existe en nuestro pensamiento, e!!. 

tonces no dudamos que las personas morales son una realidad. Realidad id~ 

al maa n6 realidad corporal sensible. Ferrera considera que la persona j.J:!. 

rídica no es un ser sino ~a forma jurídica, tampoco cree que sea una in-

vención de la Ley. Por el contrario Iherin9 piensa que las personas jurí-

dicas son un ente artificial, un procedimiento introducido por el leqisl!_ 

dor para simplificar el comercior son un medio de técnica jurídica. 

Jllrancisco Ferrara(~4~, dice: "Las personas jurídicas pueden definir-

se como asociaciones o instituciones formadas para la consecución de un -

fin y reconocidas por la ordenación jurídica como sujetos de derecho. Ra

fael Rojina Villegas(lS) se expresa de la siguiente manera: "La persona -

jurídica puede ~er definida como toda unidad orgánica de personas o de un 

conjunto de bienes y a los que para la consecución de un fin social dura-

ble y permanente es reconocida por el estado una capacidad de derechos P!!. 

trimoniales". savigni interpreta a la persona jurídica como un sujeto ---

creado artificialmente capaz de tener un patrimonio. 

Después de esta breve introducción llegaremos al estudios de las peE, 

J 
1 sanas físicas y las morales en el Código Civil vigente. . 
d (14) Ferrara. Obra Citada. pág. 317. 
Í (15) Rojina Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano", tomo ¡, Introduc-
i ci6n y Personas, Edición 1955 pág. 176. ¡ 
¡ 
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i 
El Código Civil para el Distrito y Territorios ·Federales de 1928 en-

~ 

~ el Libro Primero de las Personas, se refiere en su Título Primero a las -

Personas Físicas en los Artículos 22, 2.l.t y 24. 

El Art. 22 al hablar de las Personas Físicas expresa que la capaci--

dad se adquiere por ~l nacimiento, lo que obliga a pensar inmediatamente-

en el problema de la nacionalidad, transportándonos a los Artículos 30 y

·~ 32 de la Constitución • Primera circunstancia que nos indica Que el Dere-

cho Civil dá un carácter de universalidad al problema de las personas fi-

sicas. 

Otro aspecto de interés del mismo artículo está en la siguiente ref!_ 

rencia: "pero desde el moniento en que el individuo es concebido, entra b!, 

jo la protecci6n de la Ley y.se le tiene por nacido para los efectos del-

presente c6di90 11
• Incuestionablemente esta referencia nos lleva al Art. -

' 337 de la misma ley que expresa que para los efectos legales, sólo se re-

puta nacido el feto que, desp~endido enteramente del seno materno vive --

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando algu-

na de estas circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar demanda sobre -

la paternidad1 como se ve en este artículo se habla de q~e el feto debe -
J 

estar desprendido enteramente, noción que se opone en principio al de la <ioa, 

cepci6n que nos refiere el artículo 22; pero e.11tas circunstancias tiene -

por objeto proteger en el caso de la concepción los derechos ~ereditarios 

y alimenticios, tanto del futuro niño como de la madre; en tanto que el ~ 

artículo 337 tiene por finalidad establecer la viabilidad y por lo mismo-
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~reconoce la Personalidad Jurídica, porq~e:si faltan los requisitos deter
~ . 
. ~minados por.el articulo de referencia, no h~brá personalidad. 

El Art. 23 nos habla de algunas incapacidades, como la menor, edad -

el estado de interdicci6n: estas restricciones a la personalidad jurídica, 

son cuestiones muy naturales, porque sabemos que la doctrina nos dice que 

son personas los sujetos capaces de derechos y obligaciones, esto es, 

aquéllas personas que tienen expeditas sus facultades, o que se entiende 

han adquirido suficiente lucidez para realizar los ~ctos previstos por la 

Ley: _m4s adelante, este artículo;dice que los incapaces pueden ejercitar-
i 

sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes, con. 

secuencia lógica de la Ley, pues nuestro derecho moderno, consecuentemen-

te, ha .borrado todo aquello que significa la negación de la persona, por-

lo mismo, la representación es el medio propicio de jercer las facultades 

por interp6sita persona. 

El Art. 24 se refiere, a la libre disposición de la persona y de los-

bienes, por la mayor edad, como lo establece el art!culo 646 dil mismo o~ 

denamiento, como es natural, supone plenitud psíquica y biológica, porque 

de no ser así caerían bajo la tutela en las circunstancias previstas en el 

artículo 450 y en las demás limitaciones que establece la Ley. 

El capítulo referido no define lo que es persona física, pero recor-

dando a la doctrina decimos que son personas físicas o naturales y neces~ 

rias, aquellos entes individuales capaces de derechos y obligaciones, o -

sea, sujetos su~ceptibles de tener ~acultades y deberes, de intervenir en 

las relaciones jurídicas,y de ejecutar actos jurídicos, en suma, entes e~ 
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haci~ados por el Derecho para actuar jurídicamente como sujetos activos o 

~?asivos de dichas relaciones. 

El Titulo Segundo del Libro Primero clasifica las personas Morales -

}e la manera siguiente nuestra Ley Yigente: 

"Art. 25.- Son personas morales: 

I.- La Naci6n, los Estados y los Municipios. 

II.- Las demás corporaciones de carácter público.reconocidas por.la-

Ley: 

III.- Las sociedádes civiles o mercantiles; 

IV.- Los sindicatos,•las asociaciones profesionales y las demás a que 

se refiere la fracci6n XVII del articulo 123 de la constitución 

Federal; 

v.- Las sociedades cooperativas y mutualistas y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan -

fines políticos, científicos, artísticos de recreo .º cualquiera 

otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidos por la Ley. 

Este tipo de perso~a·es el que ha dado enorme controversia entre 

los te6ricos ,dei mundo, desde hace poco más de un siglo, sin que 

la fecha se tenga un criterio unificado. 

Es de se~alar que nuestra legislación admite la existencia de las ~-

l ·personas morales en general, como es la Nación, los Estado, los Munici~--
¡; 

[Pios y las Instituciones de carácter público reconocidas por la Ley, y en 

foarticular las sociedades, los Sindicatos las Asociaciones. Aunque los l!, 
l. 
1_g_i_s_l_a_d_o_r_e_s __ d_e~l_B_7_o __ , los de 1884, y aún los de nuestro C6digo Civil Vigen-

,, '' , .. 
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te (1928), no espe.cifican a qué teoría sobre la person1'. moral se inclinan, 
) 

es la Suprema Corte de Justicia de la Nación .la que en ejecutoria que a ~' 

continuaci6n menciono, declara· que los Códigos Civiles de la República 

así como la legislación Mercantil, están orientados, en esta parte, en la 

Teoría de la Ficci6n.(l6) 

"En amparo Civil Directo interpuesto. por la sociedad Roses Hermanos-

~ontra la Segunda Sala del ,Tribunal Superior del Estado de Tamaulipas ---

existen los siguientes éonceptos: 

"SUMARIO".- Sociedades Mercantiles.- Tanto nuestra legislación Mer--

cantii como los códigos Ci~i~~s que rigen ~n la República han aceptado en 

materia de personalidad moral, la Teoría de la Ficción, consagrando ex--

presamente·e1 principio de que.toda Sociedad comercial, constituye una~ 

personalidad jurídica distinta de la de los asociados¡ de suerte que las 

·obligaciones que se contraigan a~·favor de la Sociedad no pueden estimar-

se contrarias a beneficio de los ~ocios en particular, aún cuando se tr!_ 

te de una Sociedad en nombre colectivo, pues la responsabilidad solida--
,..,•. 

ria e ilimitada de los socios no llega basta confundir a éstos con las -

Sociedades, ni el patrimonio de loá .. individuos. La responsabilidad soli-

daria está sujeta a condiciones que pueden impedir hasta que llegue a --

exigirse". 

Las personas jurídicas no invaden la esfera de derecho de las pers2_-

nas físicas, por el contrario, las complementan, y la legislación se en-

carga de separar las metas jurídicas de cada una de tal modo que no baya 

interferencias a pesar de gozar unas. y otras de atributos semejantes. 
(l6} "Semanario Judicial de la Federación", Tomo xxV, página 1399. 



I 
! 
l 
¡ 

22· 

a).- Atributos que la Ley confiere a las personas físicas: 

l.- Capacidad. 

2.- Estádo Civil. 

3,- Petrimonio. 

4.- Nombre. 

5 • - Domicilio. 

6.- Nacionalidad. 

Estos atributos les son necesarios y constantes a toda persona in-

1 di vidual. ¡ l.- capacidad. 

¡ 2.- Patrimonio 

l 3.- Oenominaci6n o razón social. 

4.- Domicilio. 

s.- Nacionalidad. 

Como vemos existe cierta concordancia entre los atributos de las pe!_ 

sonas físicas y los de las morales, con sus excepciones. 

CAPACIDAD.- La capacidad en las personas Físicas se divide en: capa-
¡ 
¡ cidad de goce y capacidad de ejercicio. La primera es la aptitud para ser 

i 
! titular de derechos y ser sujeto de obligaciones. El articulo 22 de nues-

i 
} 

tro código Civil vigente dice: "La capacidad jurídica de las personas fí-
' 
! 
' 

sicas se aquiere por el nacimiento y se pie.rde por la muerte: pero desde-

¡ el momento en que un individuo es concebio, entra bajo la protección de -

la Ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presen-

te c6diqo", 

1 
i 

i 
1 
1 
J 
1 

J 
i 
; 
4 
i 
1 
l 

l 
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La capací~ad de ejercicio es la posibilidad jurídica de hacer valer-

directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio toda clase de ac-

' tos jurídicos, de contraer y cumplir sus obligaciones, y de ejercitar las 4 . 
;\ acciones conducentes ante los Tribunales. 

Así las personas físicas desde e.l momento en que son concebidas, pu~ 

den tener capacidad de goce, pero no de ejercicio, basta que no se cum---

plan los requisitos que·la Ley seftala. 

Como podemos darnos cuenta, en la persona moral no puede darse la i!!. 

l capacidad de ejercicio, ya que ésta depende exclusivamente de circunstan
í 
Jcias propias e inherentes al ser humano, tales como la minoría de edad, 
l ' . ¡ la privaci6n de la inteligencia por locura, ideotismo o imbecilidad1 la -

1 
!sordomudez unidad a la circunstancia de no saber leer y:escribir1la em---¡ ' 1 • 

jbriaguez consuetudinaria o el abuso de drogas. En las personas morales su 
¡ 
!·capacidad de goce está limitada en razón de su objeto, anturaleza y fines 
1. 
Jporque aún que bien, es cierto que estas entidades pueden adquirir bienes 

~ y derechos o reportar obligaciones pero deberá ser siempre en relación 
¡ 

1 con .su objeto y finalidades propias. 

¡ ESTADO CIVIL.- Rogina Ville9as(l7), •El Estado Civil de una persona-
' i 
1 f!sica consiste en la situación jurídica concreta que guarda en relación-

! con la familia y con el estado". Con relaci6n a la familia el estado ci-
~ 

Í vil da el parentesco del matrimonio o del concubinato. En relaci6n con el 
t. 
1 Estado, el estado civil de las personas ha dado origen al Registro civil, 
¡ 
! que es una instituci6n de funcionarios dotados de fe pública, que hacen -
¡ 

¡ constar en actas y testimonios los hechos referentes al estado y capaci--
1 ------------, ¡ ( 17) Obra Citada • Pág • 444 • 
¡ 

1 
t 
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idad de las personas físicas, conteniendo dichos documentos.valor probato-
1 

!rio pleno entre las autoridades del País. Por estas razones el estado ci-. 
\ 
i 
¡vil no puede darse en las personas morales. 
i 
1 - l .PATRIMONIO.- PlanioÍ18>10 define como: "conjunto de derechos y obli-

jgaciones pertenecientes a una persona y apreciables en dinero". La doctr! 

!na moderna ha sostenido a diferencia de Pl~niol que puede haber patrimo-
! 
' lnio sin duefto, as! como también, que una persona puede tener dos o más Pi!. ¡ 
' ltrimoñios, ya que el patrimonio se entiende actualmente, tomando en cuen-
1 .\ ! ta el destino que en un !JlOmento dado tengan determinados bienes¡ es decir-
! 
!siempre que encontremos un conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
¡ l destinados a la realizaci6n de un bien econ6mico estaremos enfrente de un 

1 patrimonio. 

i 

i
l 

zar act~s de lícito comercio, enagenar y adquirir bienes y si aceptamos -

Las personas 11\orales sí poseen un patrimonio ya que éstas pueden reali-

l que el patrimonio es un conjunto de derechos y obligaciones ~preciables -

en dinero, es claro, que.E.,o_~e~IL.!!!} pa~~imonio. 

La teoría clásica dei patrimonio dice: sólo las personas físicas pus_ 

1/ den tener un patrimonio, las doctrinas modernas, en cambio, rechazan esta-

/ 
1 
l ¡ 

! 
;, 
il 
j 

idea por inoperante y en la actualidad es un~versalmente admitido que las 

personas morales posean un patrimonio. 

DOMICILIO.- Este se define como el lugar en que una persona reside,-

con el ánimo de radicarse en él. El artículo 29 de nuestro Código Civil-

expresa que: "el domicilio de una persona física es el lugar donde reside 

(18) Planiol Marcel y Ripert George. "Tratado Elemental de Derecho CiviU 
Traduce. de la 12a. Edic. Francesa por el Lic. José M. Cajica Jr. México-
1946, pág. 64. 
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pon.propósito de establecerse en él: a falta de 6s~e el luqar donde está
¡ 

~l principal asiento de sus negocios, y a fal~a de uno· y otro, el lugar -
1 

donde se halle" •. 
1 

El domicilio es importante por razones de.competencia, exigibilidad-
¡ 
pe derechos y obligaciones. El domicilio en las personas morales también-
} 
:es muy importante, ya que varias doctrinas se basan en este elemento para 
i 
! 
¡determinar la nacionalidad de las mismas. 
1 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION.- Aún cuando se discute por la doctrina
¡ 

Jque 1el:·nombre es atributo exclusivo de las personas físicas, por las mis -
i 

jmas razones que se arquyen:de que s6lo éstas son realies y positivas per-
1 

Jsonas 'de carne.y hueso, y no las jurídicas o morales, la verdad es que, ~ 
1 

¡los entes colectivos deben ser llamados de alquna manera, tampoco es 169! 

c:o dejar a alg11n objeto sin atribuirle denominaci6n, m6xime como aqui se, 
! . 
\trata de a9rupaciones de personas físicas, que ponen su voluntad a dispo
¡ 
\sici6n del fin social determinado por la sociedad civil. La aaz6n Social-

)o Denominación es un simple medio de identificaci6n indispensable para e§_ 

¡tablecer lita relaciones jurídicas con otros sujetos de derecho. El Art. -

!2693 del C6diqo.Civil vigente expresa: "El contrato de Sociedad debe con-,. 
¡ -¡ tener: II. -. la Raz~n Social, y el Art. 2699 complementa que a la Raz6n so--

/. cial se -aqreqarán las palabras: "Sociedad Civil", ésto es con el fin de -
! 
1 diferenciár las de Ótras sociedades--como las mercantiles. 
1 ·-- -·- ·-- -. . ' 

NACIONALIDAD.- Esté aspecto fue tratado en el Capitulo Primero., y -

la.nacionalidad en relaci6n a las personas morales será referida más ade-

lapte 
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TEOR!AS SOBRE LA NATURALEZA .:rtm.IDICA 

DE LAS PERSONAS MORALES. 

Diversas denominaciones ha tomado el concepto jurídico de personas -

morales: JURIDICAS, MORALES, COLECTIVAS, FICTICIAS, SOCIALES, ABSTRACTAS, 

e INCORPORALES¡ de todas estas den0minaciones han predominado tres: mora
• 

les, sociales y jurídicas. En lo sucesivo .emplearemos la denominación de-

persona moral, ya que es de esta manera como la llama nuestro Derecho Me-

xicano. 

Mucho se ha discutido en la actualidad acerca de cúal es la natural~ 

za de la persona moralr en debate han surgido dos cuestiones: ¿es· la per-

sena moral una ficción a la .cual el Derecho haya de reconocerle previamen, 

te personalidad jurídica para que pueda existir?, y ¿tal personalidad ti!, 

ne existencia real y efectiva.dimanante de la naturaleza de las cosas y -

el Derecho no hace sino reconocerlo así? 

Para la solución de estos problemas han surgido dos grupos de tende!!. 

cías: aquellos que se empeaan en decir que la persona moral es una FICCION 

y los que afirman que la persona moral es una REALIDAD. 

La teoría de la ficción es anterior a la realista, y por tanto, más-

conocida. 

TEORIA DE LA FICCION. 

La teoría de la ficción predomin6 en la primera mitad del Si~lo X!X

Y se puede' decir que su máximo exponente es Savigny. Se funda esta teoría 

en el principio de que sólo el hombre, por estar dotado de razón y volun-
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tad, es capaz de derechos y obligaciones, de tal suerte que donde se en--

cuentren derechos que no estén vinculados a la existencia de un hombre, -

se tendrá una persona ficta y no una persona real. Fluye de esta teoría -

que las personas que no son hombres, es decir, las personas morales, son-

mera creación de la Ley, que puede hacerlas y deshacerlas a su voluntad,-

y no tienen más capacidad que la que la misma Ley les reconoce limitada -

de diverso modo. 

Federico Carlos Savi9ny(l9) 1 considera que solamente el hombre es --

persona, o sea aqu6l. que es sujeto de derec~os y obligaciones,, porque --

afirma que el Derecho Subj~tivo tiene su fundamento en la libertad moral, 

lo que es característico del hombre. 

Este autor define la persona moral como SUJETO CREADO ARTIFICIALMEN-

TE CAPAZ DE rENER UN PATRIMONIO, considera que la persona moral tiene ca-

pacidad de goce por virtud de una ficción de la Ley y no por su naturale-

za propia, dado que s6lo la persona física es sujeto de derechos, puesto-

que es la única que goza de razón y voluntad. 

Dice, cierto es que la persona moral no puede tener voluntad en sen-

tido psicol69icq, pero esta voluntad la tienen sus miembros y sus 6rganos 

administrativos, y la Ley es la que proyecta y atribuye los efectos ~e e.2. 

ta voluntad al ente colectivo que_de esta manera adquiere la fuerza para-

o.brar jurídicamente. No queremos decir con ésto que la persona moral sea un 

ente incapaz como el niño o el loco, sino que la persona moral se sirve -

de la voluntad de sus miembros (personas físicas) para obrar. 

Le teoría de la ficci6n es mantenida"por muchos autores, pero ha ~er 
(19) Rojina, o.b. cit. P. 235. 
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idido en la actualidad el ant ·.gua prestigio con que contaba •. La di.fusión y 
! 
l1a popularidad de que gozó esta doctrina.la.hicieron~ :muchos adeptos 
¡ 
len los diferentes países. En Francia los cuerpos .:>ralea son gene.rablente 

1 
¡reconocidos como •étres fictips•, entes de razón creados fictici..-ente -

.1 
1 ¡por la voluntad.del legislador. 
¡ 

! Los que aceptan esta teoría explican el fenóiaeno de. Ia per.llOllifica-
1 . 

!ción del ente colectivo. como una aanaci6n que surge de la ..a de tocios 
1 . 
llos individuos que la constituyen, pero sin· contar con la unidad corporal 
í 

l1 espiritual que la persona física tiene como atributos princ.iPal.es. 961.Ó 
j 

~ ¡ia persona física tiene uñidad, por lo tanto, afil'lUD Jos que ace,ptaa es-
1 

!ta teoría, es la única que ti~e realidad, derivándose de aquí que la PI!!:. 

isona moral, no es más que una ficción a la cual el derec:!bo le coacede ca-l . . 
i 
!lidad de persona haciéndola capaz de derechos y obligaciones, pei:o siea
: 
¡ 

\pre considerándola el mismo Derecho persona ficticia. 

1 

í 
(20) 

Para Ducrocq,. toda persona moral, incluso el Estado, es una fíe-

lción jurídica y para afirmar lo anterior establece lo sigui.ente: ªLa per• 

lsonalidad civil se basa necesariamente en una ficción legal. Si las persg_ 

tnas físicas se revelan a los sentidos y se imponen en cierta .fo~ a la -

~ 
¡atención de~ legislador, sucede de distinta manera con las personas civi-

~les. Estas no pertenecen al mundo de las realidades. Ha sido necesario r~ 
~ 

f currir a la abstracción para aislar e1 interés colectivo de los intereses 
;¡ 
~ . ; 
f particulares de los individuos asociados, o para asignar a la obra una --
\ 
!existencia distinta de la de los fundadores, administradores o beneficia
\ 
lrios. Esta operaci6n del espíritu constituye_la ficción. s6lo por xiccj_ón 
Í(20) Bonnecase Julian.- "Elementos de Derecho Civil*', Editorial José 11. -
icajica Jr. Puebla 1945, pág. 249. 
l 

1 
¡ 

' \ 

\ 
1 ¡ 
' ¡ 
¡ 
i 
¡ 
¡ 
( 

1 
¡ 

~: 
' 
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se puede hablar de estas entidades metafícicas que existen, que nacen, -

que obran o que mueren. Igualmente por ficci6.n, estos 1:1eres productos de

la raz6n. pueden asimilarse a:.1as personas naturalés, desde el punto de -

vista de sus-intereses o de sus derechos. La personalidad civil es mera--

118Dte artificial y ficticia. Las pe~sonas civiles son personas ficticias

porque escapan a la apreciación de nuestros sentidos, porque·su existen-

cia est:á confiada en el dominio del derecho, porque son sujetos artifici.!!_ 

lea. abstracciones personificadas•. 

CRITICA A LA. TBORIA DE LA FICCIOR.- La teoría de la ficción contiene 

una gran verdad al afinnar.que s6lo el hombre está dotado de razón y vo-

luntad y por lo tanto, que sólo él puede ser sujeto de derechos y obliga

ciones, pero incurre en el grave error de no explicar la existencia de un 

8Ujeto de derechos diferentes del hombre. Basa, esta teoría, la existen-

da de la persona moral en una ficci6n, pero es ind.adable que CQtllO fic--

ci6n que_es, no puede ni tiene existencia y lo que no tiene existencia -

por si aismo, nadie ni nada puede dársela. 

Zncurre la teoría de la ficción también en el error de considerar -

únicamente a las personas morales como creación del legislador, y al con

trario censura que el mismo legislador puede suprimir a su arbitrio las -

personas morales ya ~econocidas, puesto que él es creador. 

Si las personas morales son seres ficticios creados por la Ley, ¿có~ 

IK> explicar la existencia del Estado?. Porque según Savigny, el Estado es 

e1 creador de todas las personas morales. Luego, ¿quién crea la persona -

aofjl •ficticia• ¡¡wnada Estado?. Llega entonces la teoría de la ficción 
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a afirmar el absurdo de que una ficci6n jurídica pueda ser.creadora de --

otras ficciones. 

otra objeción que se le puede hacer a la teoría de la ficcipn es que 

parte de una falsa concepción del Derecho Subjetivo. "El Derecho Subjeti 

vo es un poder o señorío de la voluntad, reconocido por el orden jurídi-

co", definición de Windscheid que acepta Savigny. No es verdad que la e!_ 

pacidad jurídica se encuentre determinada por la voluntad: ya vimos que• 

los niños así como los locos carecen de ella y sin embargo, se siguen --

considerando como sujetos de derecho, como personas. 

Rojina Villegas(2l) 1 se expresa de la siguiente manera "Conviene sg_ 

bre todo insistir en que las.mal llamadas personas jurídicas, son perso-

1 nas no por lo que tenga de físico y visible, sino por lo que ti~nen de 

t 
l 
\ 
' 

capacidad como atributo exclusivamente creado por el derecho. 

En cuanto a su creación exclusivamente para las relaciones patrimo-

niales, dice Rojina, estos seres colectivos poseen múltiples.actividades 

de carácter extra patrimonial raz6n por la que no es su fin primordial -

la conquista y enriquesimiento de un patrimonio. 

Pero :;>ensamos, que sí las personas jurídicas son seres ficticios, 

cómo se podría explicar, que una ficción como es el Estado, dé otra fic-

ción. 

Objeciones formuladas por Ferrara contra la doctrina de savi9ny: En 

principio este autor considera que siendo falsa la concepción del dere--

cho subjetivo es necesariamente falsa también, la teoría de la Ficción.-

Dice, no es verdad que la capacidad jurídica se encuentre determinada -
( 21} .- Ferrara, Obra Citadá·~- pág. 182. 
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por la f~cultad de querer, y· se hace las mismas reflexiones que otros -

críticos hacen.a la teoríar los infantes y los.idiotas carecen de ella -

·V sin embargo, son sujetos de derecho, .Y las circunstancia ~e que las 

J personas jurídicas carezcan de voluntad como los seres físicos, no es ª.!. ,, 
¡ 
~ gumento de invocarse contra su existencia como sujetos jurídicos. 

Si la existencia del derecho Subjetivo y la de la persona Jurídica-. 
!' 
~son la de proponerse fines y realizarlos' mediante su voluntad y libre a!. 

! bedrio, llegaríamos a la conclusión absoluta de que las personas morales 
~ 
l' 
~ serían los sujetos de los derechos y obligaciones de éstas, ya que son -
~ 
J 6rganos volentes y obra en r~presentaci6n de aquéllas. 

'l'EORIA DE LA REALIDAD. 

~ La teoría de la realidad, afirma que la persona moral es viva y ---
fl 
~ real, con una vida y con una realidad distintas a las de la persona fís!. 
B 
~ cá, pero no menos innegables. Esta teoría nos dice que n6 únicamente la-
N 

'.j persona física es una realidad, sino que también lo es una colectividad-
' h 

~ de individuos1 porque una colectividad no es una suma de individuos sino 
~ l una realidad independiente que vive por sí misma, por más que tenga su -
¡ 

l base en la pluralidad de personas físicas: de aquí que la Ley debe reco-, . 
i 
: nocer estos organismos incorporales, al igual que los corporales, corno-

/ capaces de derechos y obligaciones y por consiguiente, como personas. De 
! 
l todo esto se infiere que la capacidad-de las personas morales no es en-

¡ modo alguno diversa de la de las personas físicas: son capaces de querer 
l 
1 y capaces por ende, no sólo de derechos sino también de obrar. 
¡¡ 
! Dicen los partidarios de la teoría de la realidad, que la persona -

1 
1 
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moral es una entidad real, una verdadera unidad sustantiva·y no un con1~ 

junto de individuos. La persona moral existe, es un fen6meno tan real cg_: 

1 mo lo puede ser la persona .física, y por tanto, el derecho debe ·reconoc~r 
J 

1 

! 
1 

lo así, no declarando la existencia de una ficción, sino reconociendo la 

1 
existencia de una realidad. 

! 

l 
otto Gierke brillantemente ha formulado la teoría de la realidad de 

la persona moral y ha tenido un gran número de partidarios como Wundt, -
¡ 

Mittels, Bi:flow y muchos otros que aunque no la han aceptado completamen--

te, si en parte. 

Gierke< 22>, célebre jurista alemán, claramente ha expuesto lá teo~~ 

¡
l. ría de la realidad, con estos cinco principios. 

a).- La persona moral no es persona fingida, sino verdadera. Los --. ¡ sentidos no la persiven, pero la conciencia si. 

¡ 

¡ 
1 
l 

b) .- La persona moral es tal persona en virtud de que así lo dispo-

ne la Ley. 

e).- La persona moral es capaz de derechos y capaz de obrar por me-

dio de sus órganos, y no por medio de sus representantes, los-

cuales sólo actúan por voluntad de dichos 6rganos. 

d) .- La persona moral no tiene en realidad un cuerpo individual si-

no que se presenta a la conciencia como un organismo social 

que no debe confundirse,,con los miembros que la constituyen ni 

con los · órganos que manifiestan su voluntad. 

e).- La persona moral puede ser miembro, a su vez, de otras persa--

(22).- Ibídem. P. 194. 
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nas morales más amplias que ella y en las cuales se encuentra-

con.la misma categoría jurídica que las personas individuales-

que la integran • 

La teoría de Gierke se precisa en estos términos. La c9rporaci6n es 

una persona real colectiva, formada por hombres reunidos y organizados en 

!. una existencia. corporativa ,ID!e tiende ª· _la_c~:msecuci6n de fines QY.e tr~ 
1 
¡ 
¡ cienden de la esfera de los intereses individuales, mediante la común y -

1 única fuerza de voluntad y de acci6n. Este todo colectivo es un,,organismo 
1 
1 
i social _dotado, a semejanza del hombre, de una postedad propia de querer,~ 

y por tanto, capaz de ser sujeto de derechos. Este ente surge expontánea-

mente y por hechos hist6rico-sociales. o por constituci6n voluntaria de -

los hombres. Como el hombre, lleva una vida individual simultáneamente a-

la vida social, puede dividir su voluntad y contraponer a la voluntad de-

sí mismo, el vínculo de la voluntad colectiva. Este cuerpo social indepen. 

dientemente de toda intervenci6n del Estado, el reconocimiento no es eres. 

éi6n de un sujeto jurídico, sino constataci6n de su existencia, tiene un-

simple valor declarativo. 

otto Gierke, corno se puede apreciar, sostiene una tesis cont~aria a-

la que se ha denominado con el nombre de tradicional, o sea la Francesa,-

o de la Ficción. sostiene que las personas morales lejos de ser ficciones 

jurídicas, están dotadas de una vida real y tiene una existencia verdade-

ra; según.la expresión de Gierke, cada una de ellas forma un ser colecti-

vo real, (real Gesammterson) • La Ley no las crea, se limita a reconocer y 

a determinar los límites de su capacidad natural de querer y obrar. La --
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! existencia real de las personas morales se debe, según este autor, a una-

[ voluntad colectiva independiente de las de .los individuos que la integran. 
? 
! A esta teoría partidaria de la realidad de las personas morales por nacer 
1 

1 en Alemania se le ha' dado el nombre dé Teoría Alemana Moderna. Las ideas
t 

l de Gierke han tenido mucha aceptaci6n dentro de esta materia, e inclusive 
¡ 
! en Francia, algunos autores la han aceptado .• aunque con sus variantes. 
í 
! 
l CRITICA A LA TEORIA REALISTA.- La teoría de la re.alidad considera 
l 
1 ¡ que la persona moral es una realidad, pero ·no se refiere a una realidad .. 
! ! tangible, o corporal, como lo es ~l hombre, sino por lo contrario.afirma-

¡ que se trata de una réalidad cognocible, que se puede apreciar po~ medio 

¡ de la conciencia, en virtud del conocimiento. En la actualidad es muy P2.· 

! 
1 

có discutido este aspecto realista, aunque por otra parte se dice que en. 

¡ 
¡ cier~a un grande error la teoría de Gierke, al establecer el .Principio -

(

1

, de que "la persona moral es tal persona en virtud de que así lo ~ispone-
la Ley", pues ya vimos que no necesariamente se requiere el reconocimien. 

' 

to del Estado para que una persona moral~ sea tal, así como que no es el 

legislador quien crea o déstruye la persona moral 1 a su antojo. La crea--

ci6n de la persona moral se debe a la voluntad de una colectividad, caso 

de la corporaci6n o bien a la voluntad de un fundador, caso de la funda-

ci6n y el reconocimiento.no lo hace la Ley sino la sociedad. Raz6n por -

la que consideramos que la persona moral vuelve nuevamente a ser una Fi,g_ 

ci6n. 

OTRAS TEORIAS • 

'fl,2RIA INDIVIDUALISTA.- Este trabajo se debe al eminente. jurista --
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Iherin9. Parte esta teoria de una concepción particular del Derecho sub

jetivo. Nos dice Ihering:<23
>11 el Derecho Subjetivo es un interés jurídi-

camente protegido, es el que puede pretender, no querer, sino gozar. su-

jeto de Derecho es aquél al cual la ley destina la utilidad del Derecho-

(destinatorio) La misión del Derecho no es otra que la de garantizar el-

goce. Por lo tanto dos elementos consituyen el Derecho: uno substancial, , 

otro formal que es la protección. Aquél es el fruto de que este es la ea 

voltura protectora•. 

itpartiendo de é_sto, no se _pu_ede dudar.~.e los derechos de las p§!r

sonas jurídicas aprovechen ~ sus miembros: los miembros son los verdade-

ros destinatarios de los derechos. La persona jurídica, como tal, es in-

capaz de gozar, no tiene ni intereses ni fines, y nolpuedetener derechos. ,_ 
un derecho no puede nunca llegar a su destino de; ser¿ 'lit:il · al . ti tulaii:.aj:~l .. :~ 

sujeto aparente del Derecho oculta al verdadero. La persona jurídica no-

es destinataria de los derecho~ que posee, sino· que lo son las personas-

físicas que se encuentran, por decirlo así, detrás de .ellas: ella no ha
¡ 
• j ce mas que representarlos, no es más que UH INSTRUMENTO TECNICO necesa•-

1 

rio para correq~r la falta de determinaci6n de los sujetos". 

Quiere decir Iherinq con lo anterior, que la persona moral no es el 

sino un proc~dimiento de a.9, t 
! 

verdadero titular de los derechos: que no.es . -
1 

ministración, el cual es establecido por los miembros individuales, para 

el mejor funcionamiento y repreáentaci6n de la mencionada persona.·moral. 

Por último, expongo brevemente una muy importante teoría de Brinz,-

jurista_ que ha desarrollado brillantemente la TEORIA DEL PATRIMONIO SIN
(23) .- Ibídem. p. 198. 
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SUJETO o PATRIMONIO AL FIN. 

Afirma Brinz que no existen varias clases de personas (física y mo-

ral), sino que s6lo hay dos especies de patrimonios. Así 'el patrimonio -

en ocasiones se presenta como una relaci6n jurídica entre una persona rl!. 

tural y un bien o conjunto de bienes y un fin al cual están destinados.-

D,e aquí deducimos que para Brinz, el patrimonio no única y exclusivam.en-

te tiene que pertenecer a una persona, sino también a alguna cosa. 

Esta tesis gira en torno a la idea de que, pueden existir derechos -

sin sujetos. Como se verá cae por su base esta tesis, pues no puede ha--

ber derechos sin sujeto. Brinz tom6 de Windscheid la idea de concebir d!!, 

rechos sin sujeto, pues este fué el primero que elabor6 esta teoría. 

Í PERSONAS MORALES DE DERECHO PRIVADO. 

Las personas morales comprendidas en el Art. 25 del C6digo Civil Vi 

gente, que al principio de este capítulo transcribimos, encierra perso--

1 nas morales de carácter público y privado, pero dado a la finalidad de este 

' trabajo, trataremos de explicar en él únicamente a la persona moral'.de 

i Derecho Privado, 

j Antes de entrar a estudiar las personas mora1es denominadas sooied~ 
¡ des civiles o mercantiles, creemos indispensable dar a canecer el sigui~ 
.i 
~ te cuadro sinóptico que servirá como base para nuestro estudio: 
'i 

CORPORACIONES. --------------

" 
~ PERSONAS MORALES 
~ 
( 
~ ~----------------~ ,, 
·~ 
~\ 

~ • ~ 
•j 

Conjunt.<ll de personas 
que tienden a un fin 
determinado. 
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conjunto de 
-------------- bienes destinados tmn-

bi én a un fin determinado. 

Ahora bién, dado que las sociedades civiles y mercantiles entran -~· 

dentro de la clasificación general de las personas morales, denominadas--· 

CORPORACIONES, 'estudiaremos a éstas en conjunto. 

CORPORACIONES. 

El hombre es un ser por naturaleza sociable. La caracter!stica de --

:sociabilidad que encontramos en el hombre, hace que este individuo tienda 

a agruparse para la mejor solución de sus prob~emas, busca a sus semejan,

t.es para efectuar con ellos.obras que por s.S: solo le serian imposibles 

¡ realizar. Desde los tiempos más remotos, el hOl'l\bre tuvo la tendencia a 

vivir agrupado, en época lejanas, encontramos formas de convivencia·hum!.-

na, identificadas en la Gens Romana, que es una colectividad paternal, --

la Tribu, la cual ya se presenta como núcleo poU:tico, mis tarde. surgen-

los pueblos, para ·por 6ltimo llegar, por el desarrollo de la cultura a --

loa Estados modernos. Sin embargo, estas colectividadeá que acabamos de -
\ 

enunciar no forman parte de las corporaciones, porque la corporación SUP2. 
• 

ne una unión voluntaria para la consecución de un fin determinado y en la-

Gens, Tribu, Pueblo y Estado se trata de uniones involuntarias. 

En la actualidad se han formado infinidad de unidades sociales, ~On.!. 

tituídas por un conjunto de individuos, los cuales est6n persiviendo un -

fin común determinado, fin que el hombre individualmente considerado, ja-

m&s podría realizar. 
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Estas unidades sociales, se denominan, en nerecho de una manera gen! 

rica "corporaciones". 

La corporaci6n es una colectividad organizada para la realización de 

un fin licito y común. 

El sustrato material de las corporaciones, son las personas, conjun-

to de personas organizadas hacia la realiz~ci6n de un fin lícito. 

La pluralidad de individuos considerados como un todo independiente-

de cada uno de ellos.viene ha hacer'el fundamento de las corporaciones. -

No importa que los individuos que fomnen una corporaci6n no sean siempre-

los mismos, Asta subsiste apesar 1 de que sean diferentes sus miembros, es 

decir, es una unidad constante y abstracta, pero con un elemento esencial: 

la pluralidad de individuos. 

El concepto de corporación resulta de un elemento real, la existen--

cías de persona• ftsicas unidas entre sí por fines o intereses comunes. -

Así, la "corporaci6n", no es más que la totalidad de varias p~rsonas fis!, 

cas, consideradas como unidad, no como una suma, sino como una unidad aba. 

tracta y constante, encaminada a la realización de un fin predestinado y .. 

lícito. Así concibe Ferrara la corporación y dice: <24>: '"la asociaci6n re

sulta de los varios individuos que la componen y que desaparecen en \lfia -

totalidad única e indeterminada: los asociados cambian, se alteran, se --

renuevan, y nadie se fida en esta interior transformaci6n: la asociaci6n-

permanece la misma•- No es como la concibe Stobbe, una pluralidad de per-

sana que forma una ~. alta unidad que no consiste en una suma de los in-

dividuos que la forman., sino en un "producto de éstos", ni como sostiene .. 
(24) Ibídem., p. 682. 
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Gierke, quien afirma que si diez personas se re6nen en asociaci6n, nace -

una úndé'cima que existe, quiere y obra como p~rsona colectiva invisible,-

concepto que no es admitido, pués ya vimos que si esas diez personas de -

que nos habla-el jurista alemán, se cambian, se renuevan, la corporaci6n-

subsiste. Las corporaciones son como lo expresa Ferrara, colectivicades -

sociales para obtener un fin propio con medios proplbs,·y, por lo general 

con libre actividad. 
.. . ~:. 

No basta en las corporaciones que se encuentre una ~olectividad de -

indi~iduos dispuestos a alcanzar un fin común, necesitan-estar organiza~-

dos, tener un 6rqano que los oriente y dirija, a la vez que los represen

te ante la.sociedad. El Artículo 27 del C6diqo Civil para el Distrito y -

Territorios Federa1es establece: "Las· personas morales obran y se obligan 

por medio de los 6rqanos que las representan, sea por· diapqsici6n de la -

Ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras constituti 

vas y de sus Estatutos. Encontramos entonces dos elementos en la corpora-

ci6n: a).- una colectividad d~ personas y b).- Una organizaci6n. 

De las ~sociaciones y Sociedades Civiles.- El Artículos 25 del C6di-

gó Civil en sus.~racciones III y VI nos dice que son personas morales las 

Sociedades y Asociaciones Civiles·analizar~os cada una de ellas. . . 

Son sociedades civiles aquellas agrupaciones en virtud· de las cuales 

los socios se obliqan mutuamente a convinar sus recursos o sus esfuerzos-

para la realización de un fin común, de car,cter preponderantemente eco-

nómico, pero que no constituya ~a especulación comercial. Aqu1 se en---

gueptra. ¡¡ diferensip entre sociedades Civiles y sociedades Mercantiles-
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bues 

bo, 
éstas últimas tienen también un carácter preponderantemente económi 

1 
con la diferencia de que sí constituyen una especulación comercial. 

! 
¡ La administración de la Sociedad Civil puede conferirse a uno o más 

~<:Jcios. Habiendo socios especialmente encargados de la administración, -

~os demás no podrán contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos,-¡ 
~i impedir sus efe~tos. Si la administración no se hubiese limitado a al 
l 
~ ' ¡guno de los socios, todos tendrían derecho de concurrir a la direcci6n y 
l 
imane jo de los negocios comunes. 

1 Las Sociedades deben inscribirse en el Registro de Sociedades civi

lles para que produzcan efectos contra terceros. Establece nuestro Código 

¡civil que las sociedades deberán agregarse después de la Raz6n Social --, 
f. ¡las 'f).alabras~ "S~ciedad c~vil". 

/ Las obligaciones sociales estarán garantizadas subsidiariamente por 

\la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que administren¡-
¡ 
; 

demás socios, salvo convenio en contrario, sólo estarán o~ligados llos 
1 
¡con su aportación. 
' 
1 La Sociedad Civil se disuelve por varias causas, una de ellas es el 

¡consentimiento unánime de los socios: también por haberse cumplido el 

itérmino prefijado en el Contrato de Sociedad. 

r 
$ Por haberse realizado completamente el fin común; por ser imposible 
í , 
'· ¡ la consecuci6n del objeto para la cual fue creada, y por otras causas -
li. 

U más, como muerte de uno de los socios o resolución judicial. Es necesario 

1 que se registre la disoluci6n en el Registro de Sociedades para que surta 

efectos contra terceros. 
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Con lo anterior hemos explicado brevemente qué es una Sociedad Civil, 

lora analizaremos las Asociaciones civiles: 
; 

Se distinguen éstas de las Sociedades en que aquí no encontramos el-

~rácter preponderantemente económico, sino que el fin común en este tipo 
' J 
3 corporaciones es de carácter científico, deportivo, artístico, inclus_i 
' 
'• político, o de cualquier otro fin que sea lícito. r 

En las Asociaciones, varias personas físicas convienen en reunirse,-

~ 
:~ una manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin co 
j 

~ 

:in que no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderan
• l 
]~mente económico. 
¡ 

t El Órgano director de la Asociación Civil es la Asamblea General, e!_ 

~ órgano supremo es el encargado de resolver la mayor parte de los pro--
¡ ~ 

~emas que se le presentan a la asociación, resuelve, sobre: admisión y -

1 
~clusi6n de socios, nombramiento de directores o di~ector de la propia 

1 
Fam.blea, sobre renovación de los nombramientos hechos con anterioridad y 

~bre los demás asuntos que les encomienden los estatutos. 
1 

Las asociaciones se extinguen, por consentimiento de la Asamblea Ge

Lral: por haber concluido el término fijado para su duración o por haber 
¡ . 
pnsequido totalmente el obJeto de su fundación: por haberse vuelto inca
¡ 
faces de realizar el objeto para el que fueron creados y por resolución -

~ d' . l ¡u icia . 

Tanto en las sociedades como en las Asociaciones encontramos los si-
(, 
''¡uientes elementos que existen en todas las Corporaciones: 

a).- conjunto de individuos con un fin lícito y comdn. 
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b) .- Patrimonio propio e independiente al de cada uno· de los socios-

o asociados: 

c) .- Organo administrativo. 

De las Sociedades Mercantiles. 

El Artículo 2o. de la Ley de Sociedades Mercantiles, explícitamente-

declara dotadas de personalidad jurídica tanto a las Sociedades Mercanti• 

les inscritas en el Registro Público de Comercio como a las que se hayan-

exteriorizado frente a terceros con tal carácter. Con ésto la Ley de So--

ciedades Mercantiles, no hace sino confirmar la inclusión de las Socieda-

des Mercantiles entre las personas morales, hechas en la Fracci6n·III del 

Artículo 25 del C60igo Civil~ 

variados son los r~quisitos que la Ley de Sociedades Mercantiles n6s· 

marca para la constitución de la persona moral llamada Sociedad Mercantil, 

el Artículo 5 n:::>s dice: ''Las Sociedades se constituirán ante Notario Pú--

blico ••• ", el Artículo 6 en su Fracción 1, implícita, pero c~aramente, e!_ 

tablece que en la constitución de una Sociedad pueden ser partes personas 

físicas o personas m:::>rales, con lo cual resulta obvio que una sociedad --

mercantil puede tener el carácter de socio con otra sociedad: requisitos-

indispensables también son el objeto de la sociedad, su razón social o d~ 

nominaéión, su duración, su domicilio y su capital social. 

La constitución de la Sociedad no se perfecciona sino hasta que está 

~ incrita en el Registro Público de comercio de su domicilio (Artículo 2o.
' ¡ 
! de la Ley de sociedades Mercantiles y 19 y 23 del Código de comercio). El 
l 
! hecho de que una sociedad Mercantil se perfeccione inscribiéndose. en el -
' ! 
' ~ ¡ 

1 
t 

'! 



-· ... - -

43 

Registro Público de comercio, no le da carácter de persona moral, simple-

mente ha cumplido con un requisito para que la Ley la considere como ·so--

ciedad mercantil, pues tenemos ·e1 caso de las sociedades irregulares o --

sean aquéllas· sociedades no inscritas en el Registro Público de Comercio-

que sin·embarqo, se han exteriorizado como tales frente a terceros, ést~-

tipo de sociedades goza de personalidad jurídica. 

N~estra Ley de Sociedades Mercantiles, nos marca seis clases de so--

ciedades en su Artículo lo.: la Sociedad en nombre colectivo, la Sociedad 

en comandita simple, la Sociedad de responsabilidad limitada, la Sociedad 

an6nima, la Sociedad en con¡andita por acciones y la sociedad cooperativa. 

Las sociedades se clasifican, atendiendo al carácter y transmisibili 

dad de los derechos de socio, en Sóciedades por partes de interés y soci!!_ 

dades por acciones. Al primer grupo pertenecen la Sociedad colectiva; la-

Comandita Simple, la de Responsabilidad Limitada y la Cooperativa: las SQ 

ciedades por Acciones únicamente son la An6nima, y la Comandita por AcciQ 

nes. Las cuatro primeras son Sociedades de personas, las dos últimas son-

Sociedades de capital. Esta clasificación es la mis común. 

l •Sociedad en nombre colectivo es aquélla que existe bajo una Razón -
J 

Social y en la que todos los socios responden, de modo subsidiario, ili--

mitada y solidariamente de las obligaciones Sociales", (Artículo 25 Ley -

de Sociedades Mercantiles) • 

"Sociedad en Comandita Simple es la que existe bajo una Razón social 

y se compone·_ de uno o varios socios comanditados que responden, de manera , 
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subsidiaria, ilimitada y solidariamente,. de las obligaciones sociales, y-

de uno y· varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de -

sus aportaciones",. (Artículo 51 'Ley de Sociedades Mercantiles) • 

"Sociedad de Responsabilidad Limitada es la que se constituye entre-

socios que solamente están obligados.al pago de sus aportaciones sin que-

las partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables, a 

la orden al portador, pues sólo eran cedibles en los casos y con los re--

'quisitos que establece la presente Ley", (Artículo. 58 Ley de Sociedades -

Mercantiles). 

"Sociedad en Comandita:por Acciones es la que se compone de uno o V!_ 

ríos socios comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada y 

solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno·o varios comandit~ 

rios que únicamente est.8.n obligados al pago de sus acciones", (Artículo -

207 Ley de Sociedades Mercantiles) • 

De los anteriores articulas de la Ley de Sociedades Mercantiles, de!!_ 

prendemos que todas las Sociedades Mercantiles son personas morales de ti 

po corporativo, que requieren de una colectividad de individuos, en este-

caso llamados socios. Todas las sociedades Mercantiles, como todas las --

personas morales necesitan de un órgano de administración, socios admini~ 

l tradores que representar&n ante terceros a la Sociedad. 

! No creemos necesario pa.ra el objeto de este tema el estudiar a fondo 
¡ 
¡ cada una de las Sociedades Mercantiles, baste decir que son personas mor!_ 
\ 
1 les con un fin determinado, el lucro: que están compuestas de una colectJ:.~. 

1 
¡ 
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\vidad de individuos: que tienen un patrimonio propio, un nolli.bre, un dom.i-

lcilio y aún ·una nacionalidad. La Ley de Sociedades Mercantiles supone la-
1 

\distinción entre las Sociedades mexicanas y extranjeras, sin embargo, no
¡ 

!,determina cuándo: una sociedad es nacional o extranjera. Este problema lo-

lviene a solucionar la Ley de Nacionalidad y Naturalización en su Artículo 
1 
jquinto. 
¡ 

FUNDACIONES. 

Las personas morales son de dos clases: unas que tienen como sustra-

to material a las personas y que se llaman genéricamente CORPORACIONES y-

lque ya hemos eatudiado,otras cuyo sustrato es una masa de bienes y que tS!., 
! . 

,man el nombre de FUNDACIONES. 
1 

1 
Los tratadistas que establecen esta distinción afirman que la perso-

lna moral puede revestir cualquiera de estos dos aspectos: o es una·colec-
l 
\tividad de personas físicas, como sucede·con las Sociedades Civil~s y Me!., 
' 1 
)cantiles, Asociaciones Deportivas, etc., en cuyo caso ya vimos.que se de-
, 
!nominan Corporaciones, o es un patrimonio autónomo afectado' a la realiza-, 

/ci6n de una obra filantrópica, educativa, etc., como sucede por ejemplo,
! 
jcuando un testador deja un capital destinado para establecer una institu-

ci6n de beneficencia, asilo, hospita, etc., en este caso se aplica a la -

persona moral el nombre también genérico de fundación. seqdn muchos auto-

res, esta distinción se deriva de la "universitas personarum" y la "uni--

versitas rerum" romanas, diciendo que la primera es la corporación actual 
1 

jy la segunda viene a ser la fundación. 
! 
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La palaJ:>pa fundación, en un sentido general, nos dipe Michoud, desi~ 

~a la afectación perpetua de un bien a un fin determinado. 

La fundación viene a ser la afectación de un bien o de una masa de -

bienes, indefinida o perpetuamente a un fin determinado, que ordinariamea. 

:te es de carácter filantrópico,religioso, científico ~ educativo. 
! 

El Articulo 4 de la Ley de Instituciones y Asistencia Privada nos d~ 

fine las fundaciones en este mismo sentido, diciendo: son fundaciones las 

personas morales que se constituyen mediante la afectación de b~enes de -

propiedad destinados a la realización de actos de asistencia. 

Dado que el objeto filantrópico de la fundación, es indudable que r~ 

quiera· de un patrimonio para la realizaci6n de un fin, este patrimonio es 

el que se afecta para la consecución del fin buscado. 

Algunos juristas consideran el fin como sustrato de la fundación. E§. 

to es erróneo, porque el fin es lo que determina la creación de la funda-

ci6n, no la fundación misma. Otros conciben como sustrato de la fundación 

a los destinatatios, tampoco ésto es verdad ya que la fundación tiene co~: 

·,mo sustrato, una masa de bienes. Estos bienes están destinados a un fin, -

,pero, ¿de dónde vienen estos bienes?, casi siempre de la voluntad de un -
i . 

fundador, ¿quién admin.istra estos .bienes?, uno o varios administra'dores, -

generalmente un patronato. 

Entonces en las fundaciones encontramos tres elementos: 

a}.- voluntad del fundador: 

b).- El objeto, fin, u obra a realizar: y 

e)~- Un órgano administrativo. 
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Las fundaciones en nuestra legislación se pueden constituir por tes-

tamento cuando un testador afecte sus bienes a la creación de una funda-

ci6n de asistencia privada, o por voluntad de uno o varios fundadores que 

en vida deseen constituir una institución de esa naturaleza. Se les llama 

fundadores a las·personas que disponen de todos o parte de sus bienes pa

ra crear una o más instituciones de asistencia. 

Las fundaciones tienen un órgano administrativo que se denomina pa-

tron~to, y es a.éste a quien le corresponde la representación legal y la

administración' de la institución. 

De.tál manera que la fundación es un patronato que ejecuta la volun

tad del fundador o fundadores, siempre encaminada a un fin determinado y

líci to. 

cuando una función est6 c:onsituida surge un grupo de beneficiados a

quienes la propia fundación va a prestar una ayuda; este grupo no forma -

parte de los elementos esenciales de la fundación, pues ya vi~os, que es

te grupo surge ya cuando la fundación se ha constituido. El patrimonio en 

la fundación, es una condici6n para la realización del fin buscado¡ tanto 

el patrimonio, como el grupo de beneficiados no constituyen elementos de

ese tipo de personas morales, sino que son una consecuencia de la actua-

ci6n de la persona moral denominada por nuestro derecho FUNDACION. 

Después de haber estudiado las corporaciones y las fundaciones en -

nuestra legislaci6n, pasemos ahora al capítulo siguiente. 



CAPITULO III 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

Q LA DOCTRINA. 

A.- Aspecto Hist6rico. 

B.• Criterios que se adoptan para determinar 

nacionalidad a las Sociedades. 

C.· Teorías Afirmativas, Negativas e Interm!_ 

dias. 

p.~ ~a Nacionalidad no es atribuible a las -

• Personas Morales. 



CAPITULO TER.CERO 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES EN LA OOCTRINA. 

ASPECTO . BlSTORICO. 

La nacionalidad durante largo tiempo se aplic6 únicamente a las per

sonas físicas: es hasta la Primera Guerra Mundial cuando preocupa ~ todos 

los Estados proteger su economía y es así como en sus legislaciones fre-

cuentemente se admite la· nacionalidad a las personas morales. 

En México, las Leyes Constitucionales de 1824, 1836, 1843 y 1847 no

hacen menci6n de la nacionalidad a las personas morales y se refieren s6-

lo en parte aislada a la condición de los extranjeros como personas, fis!.· 

cas, tampoco la Constitución de 1857 atribuye todavía la nacionalidad me

xicana a las personas ~rales, ni los C6di90s civiles de 1870 y 1884'0 el 

de comercio de 1889, se refieren en su articulado a una posible asigna--

ci6n de nacionalidad a las sociedades civiles o mercantiles. 

Es en la "Ley Vallarta" donde encontramos el primer ordenamiento le

gal que alude en su texto el concepto mismo de nacionalidad en la Ley de

Extranjeria y Naturalización del 28 de Mayo de 1886 en su artículo 5o. V~ 

rios juristas entre ellos Vallarta han querido ver el primer barrunto so

bre nacionalidad de sociedades en el artículo 17 de la Ley sobre Extranj!!_ 

ría y Naturalización de 1854 donde establecía qu.e los extra~jeros, en los 

contratos de sociedad comercial con los mexicanos, seguirían la condición 

de éstos para el efecto de reputar a la sociedad como mexicana. De su te!f_ 

to, un tanto obscuro, no pudo desprenderse claramente si el legislador de 

aquella época pretendi6 otorgar nacionalidad a las sociedades. En nuestra 
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opinión, no fu~ sino hasta 1886, como antes afirmamos, cuando por primera 

vez se atribuyó nacionalidad a las personas morales, sociedades7 Vallarta 

la inserta claramente en la Ley de Extranjer!a en su artículo 50•1 y de -

entonces a la fecha es cosa aceptada sin valuaci6n jurídica previa en la

legis laci6n y jurisprudencia mexicanas. Su paternidad se debe en forma -

casi original al ilustre jurista mexicano.Ignacio Luis Vallarta, que re--

' flej6 corrientes liberales en materia de extranjer!a en nuestro Pa!s y el 

extranjero. 

consideramos: de importancia transcribir la '.'Exposici6n de Motivos"--

del Lic. Ignacio L. Vallarta que en su parte relativa al artículo So. ·e_! 

presa: (25) 

"El articulo 17 de la Ley de 30 de Enero de 1854 determin6 el cadc-· 

ter nacional de la Sociedad comercial, tomando por base el particular de

los socios que la forman, de tal modo, que serán siempre extranjeras en -

el caso de que las tres cuartas partes de personas en dichas sociedades,

sean de extranjeros sujetos a un mismo gobierno"¡ "y ampliando esta misma 

idea la Ley de 16 de Febrero del año citado, creyó preveer toaas las com

binaciones que resultaran de las compañ!as en que mexicanos y extranjeros 

entran, para el efecto de determinar la nacionalidad de 'stas. No ser6 -

quien patentice la falsedad de la base en que descansan esas disposicio-

nes 1 mejor es que lo haga la muy autorizada palabra de un publicista, que 

comp rend!a en estos t~rminos la teor!a de la nacionalidad de las persa~· 

nas jurídicas". 

Y enseguida, tomando el Licenciado Vallarta conceptos del internacio 

nalista Fiore dice: 

"De la misma manera que los individuos so~ ciudadanos o extanjeros,

(25) VALLARTA, Ignacio L. "Exposici6n'de Motivos del proyecto de Ley so
bre Extranjer!a y Naturalizaci6n". M'xico, Il}lprenta de Francisco D!az de: 
teón, 1890. p.p. 77 y 78. 



'·.,' 

51 

las persona:e_jurídicas, tales corno los cuerpos morales, los institutos; -

las universidades de toda clase, son o nacion~les o extranjeras. ¿Pero -

cuales son los elementos que depen servir para determinar el carácter 

nacional de un instituto? Como lo ha dicho muy sabiamente la Corte de a

pelaci6n de Roma, en el importante negocio del monasterio de Señoras fra~ 

cesas, no se. puede calificar de extranjero un establecimiento por la sim 

ple consideraci6n de que todos los miembros que lo forman sean extranje--

ros. No se puede. en efecto, confundir las cualidades jurídicas de los in 

dividuos uti-ainguli, con las cualidades jurídicas del cuerpo moral uti-~ 

niversftas, y la personalidad jurídica de aquellos no se pierde en ia peJ. 

sonalidad jurídica de éste.· TOda persona jurídica adquiere una exis- • 

tencia legal, por medio del acto de la fundac.i6n. aprobado por la au-

toridad suprema, y a este acto es al que se debe atender para decidir ~ 

si la persona jurídica ha sido conferida a un establecimiento por la • 

autoridad suprema nacional, este establecimiento debe ser considerado cg, 

mo nacional: si ;por el contrario, ha sido fundado por la autoridad supr! 

ma extranjera y si él ejerce despu~s en nuestro pats, los derechos que e

manan de la personalidad jur!dica atribuida por la autoridad extranjera,

'! será considerado como extranjero. Y una vez determinada la nacionali

dad de la persona jurídica, todas las cuestiones·que se refieran a la ca

pacidad de derecho, las relativas, por ejemplo,~::• ·ta& condiciones de su -

existencia legal, y al modo seg~n el que las personas que es~án legalmen

te constituidas pueden obligarse, se resuelven aplicando la Ley nacional-

como se hace con las personas físicas••. Fiore. 

•s19uiendo estas doctrinas el articulo 5~ del proyecto distingue la -

nacionalidad de las personas jurídicas de la de sus miembros, y supuesto-
1 
1 

1 

1 
¡, 

i 
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~que e&a persona no es más que la creaci6n de la ley su nacionalidad.no 
' ~ 
~puede ser otra que la del soberano que autorice su existencia. 
' 'i 
~ Articulo 5~ "La nac:i,onalidad de las personas o entidades morales se -
J 
¡regula por la ley que autoriza su formación¡ en consecuencia, todas las -
l . 
¡que se constituyan conforme a las leyes de la Rep1iblica, serán mexicanas, 
~ . 
¡¡;iempre que adema§ tengan en ella su domicilio legal". 
{'" 

' 1 "Las personas·m~rales extranjeras gozan en M~xico de los derechos que 
¡l j ~~ conceden las leyes del país de su domicilio, siempre que ~stos no --
~ 

Ísean contrarios a las leyes de la Nación". 
2 
1. ¡ En la "Exposici6.n de Motivos", d~jase ver que los juristas encargados 
?. 
¡ 
¡ae esta ~ateria, principalmente Fiore, hacen extensiva la nacionalidad a-

j1as personas jur!dicas por simple analog!a y en su apreciaci6n jurídica -
l 
¡est4 que la nacionalidad re~ulta del acto de la fundaci6n aprobado por -

lautoridad suprema nacional o extranjera¡ es decir, .si una sociedad ha si

¡do constituida por autoridad extranjera y ~sta ejerce despu~s en nuestro

\pats, ser~ extranjera. 
\ Sólo por el acto de la Constitución se concede nacionalidad a las peE_ 

lsonas jur!dicas sin analizar la naturaleza jurídica del acto que resulta, 

~ nuestra manera de ver, distinta al acto por el cual la person& ftsca ad 

¡9uiere su nacionalidad. Fácilmente podemos observar las grandes diferen
¡ 
jcias entre la persona fÍsica y la moral; pues no es f~cil tratar de -
! 
¡equipar a una con la otra y como consecuencia la naturaleza del-
' 
japto jurídico resulta distinta. Sin embargo, razones de otra índole han-
: 
¡dado las bases para otorgar nacionalidad a estos entes morales, con sus -
! 
!desventajas propias. 
1 

l 
1 El mencionado articulo de la Ley Vallarta estableci6 el principio ge-
l 
¡neral de que la nacionalidad de las personas morales se ragula por la Ley 

1 

! 
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! 
/ Recordemos la "Exposición de Motivos y Proyecto de Ley.sobre nacían.e_ 
¡ 

i lidad y naturalización" del ai'io de 1930 que trae algunos conceptos de -
~ » 

impn?."'tancia y por tal motivo me remito al proyecto: 

·"El artículo So. del proyecto determina cuáles son las personas mor.!! 

les .. de nacionalidad mexicana". 

Ley de Nacionalidad y N~turalizació~ de 20 de Enero de 1934. 

Artículo 5o. ·•son persa.nas morales de. nacionalidad mexicana las que 

se constituyan conforme a las Leyes de la República y tengan en ella su -

domicilio legal". 

"Es una cuestión muy discutida entre los jurisconsultos la relativa-

a los elementos que han de tomarse en cuenta para determinar la nacional~ 

· dad de las personas jurídicas. La dificultad del problema proviene de --

que se trata de hacer extensivas a creaciones artificiales, como son las-

personas morales, nociones elaboradas para las personas físicas. 
'• . 

"¿Las personas morales tienen como l,os individuos una nacionalidad? 

La negativa fué sostenida, cuando menos en ~o que se refiere a las socie-

dades anónimas, en el afio de 1876,por el Mipistro Argentino don Bernardo-

de Irigoyen en una controversia con el Gobierno de la Gran Bretaña. Esta-

doctrina jurídica rige desde entonces en la legislación de la República -

Argentina y ha ~ido objeto de atención por parte de los que se dedican a-

esta clase de cuestiones. Durante la guerra europea fué especialmente ob-

jeto de cuidadoso estudio y mereció el apoyo de jurisconsultos tan eminen. 

tes como Thaller y Lyon Caen" • 

"Lo mismo que una sociedad, dice el prl111ero de los jurisconsultos ci 
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tados, no pcisee un estatuto familiar, tampoco puede pretender un estatuto 

semejante al que los individuos tienen en relación con su país. La nacio-

nalidad está formada de tradiciones, de costumbres comunes, de un espíri-

tu de hombres que forman parte de un Estado, y que son distintos a los --

que pertenecen a otro Estado y a otra raza. Faltando estos elementos con~ 

titutivos de la nacionalidad, ¿puede hablarse de la nacionalidad de las -

personas morales?" 

"A pesar de lo bien fundado de algunos de los argumentos de los ad--

versarios de la nacionalidad de las personas jurídicas, no es posible ni-

~ conveniente adoptar su puntQ de vista. Es cierto que no existen entre una 
f::. 

~ ¡ persona moral y el Estado, los mismos vínculos efectivos que existen en--

~ 
¡J 
~ 

~ ~; 

i1 

tre un individuo y su patria, pero pueden existir vínculos económicos de-

importancia respetable". 

"Cuando se habla de una sociedad mexicana, se quiere significar que-

~ 
E ésta se halla vinculada al Estado por la oblicación que tiene de obedecer 
í< 
>1 
" las Leyes mexicanas, muy especialmente las que rigen la constitución, el-

funcionamiento y la disolución de las sociedades: así como deberes y pre-

rrogativas semejantes a las que benefician a los individuos mexicanos y -

de que no gozan las sociedades extranjeras". 

r "Si se suprime la disntinción entre sociedades mexicanas y extranje-
~i 

~ ras, buena parte de la leqislación vigente que tiene por fin la defensa -

t de los intereses nacionales en contra de los abusos de la protección di--
¡ 
f: plomática .9.e los extranjeros, resultaría inútil, y se autorizaría la cre31 

r 
t~ 
j 
~ 
;:;-
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ción de empresas extranjeras que, sobre nuestro suelo, trabajarían a men.Y. 

do con detrimento de los intereses nacionales". 

"La tesis que niega nacionalidad a las personas morales, es, además, 

peligrosa~ pues fácilmente conduce a considerar que, si la persona moral, 

propiamente dicha, no tiene nacionalidad, los individuos que la constitu-

yen pueden, en cambio, invocar la protección diplomática de su Gobierno -

por los perjuicios que indirectamente sufran a consecuencia de daftos que• 

la persona moral que forman haya resentido en el País•. 

"Una demostración de esta transición fácil de la teoría que niega nA, 

cionalidad a las personas morales, a la que considera la nacionalidad de
l 
! los socios como preponderante, está en la sentencia del Tribunal Mixto --

1 

1 
l 
\ 

\ 
l 

franco-alemán de 30 de Noviembre de 1923, que al mismo tiempo que sostie• 

ne que una sociedad, en tanto que como persona moral no tiene nacionali-• 

dad propiamente di~ha, proclama, por otra parte, que la nacionalidad de -

la mayoría de los socios determina el carácter de la empresa ~ue forma el 

objeto de la sociedad." 

"Para determin~r ).a. nacionalidad de una persona moral, se pueden to

mar en cuenta varios elementos: el lugar donde se ha creado y se han lle

nado ·1as formalidades de su constitución,autorizaci6n o inscripción:el lJi\ 

gar donde radica su centro de administración: el lugar donde deáarrolla ~ 

su actividad y tiene su principal centro de explotación y, por Último, la 

nacionalidad de las personas que ejercen el control de la propia sociedad" 

"Estos elementos aislados o combinados, en diversas formas, son re

comendado~ ~orlos tratadistas. pcu:a. determinar la.nacionalidad de la per-
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¡ sona jurídica. Para muchos, la nacionalidad de la persona jurídica es la 
t 

\ del.Est~do que autoriza su existencia (Fiore y.Weiss): para otros, es el

Estado en cuya jurisdicción ha sido organizada (BrUnard y Cassano)¡ para-

alguno más, es· la nacionalidad de los socios (Vareilles Sommieres): y en-

fin, para otros es el País de la may~ría de los socios en el momento de -

la organización de la persona jurídica (Thaller)". 

"Las legislaciones positivas no conceden la misma preferencia a los

j factores ya mencionados para determinar la nacionalidad de las personas -
l 
¡.jurídicas. Mientras en Espafia se considera que son personas jurídicas es-
1 
lpaftolas las que han sido org~nizadas en Espafta, se administran en Espafta-
~ 
~o ejecutan negocios en Espafia., Italia, Portugal y Rumanía, consideran c.Q. 
t 
\mo personas jurídicas nacionales a las que hacen negocios dentro de sus -

\fronteras: y la mayoría de ios Países de Europa adoptan el sistema según

\ei cual la nacionalidad de la persona moral ea la del lu9ar donde radica-

l 
¡el centro de administración". 
1 

\ "El Proyecto se propone el mismo sistema consagradó en la Ley de ---
1 
jl886, según el cual son personas morales mexicanas, las organizadas de -

.> 
! 
lacuerdo con la. Ley mexicana, siempre que tengan establecido su domicilia-
r. • 

~en México". 
t: 

"Se ha creído que el domicilio, unido a lo dispuesto en la Ley que -

~rige la constitución de la sociedad, presenta sUficiente fijeza y revela
!' 

~un vínculo suficientemente estrecho entre la persona jurídica y el Estado, 
~~ 

fpor lo que puede tomarse como base para conferir .la nacionalidad". 

~ 
"Ti~ne, además, la ventaja de que se conserve un sistema jurídico, 
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que en la.práctica no da o~igen a dificultades, y está además e~ armon!a 

con el sistema~ue, para disti~guir las sociedades extranjeras de las na 

cionales, propone el proyecto del C6digo de Comercio". 

"La Exposici6n de Motivos", nos hace comprender que sus autores tu

vieron conocimiento de que el sistema de la constitución de la persona -

moral conforme a las leyes del País y el establecimiento del domicilio 

legal, ha sido desh~chado por otras legislaciones por su insuficiencia; 

sin embargo en el articulo Sº de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n 

' vigente, se repite, empleando otros términos, la declaraci6n que hab!a - • 

hecho la lay anterior de Extranjer!a. Claro está reconociendo la nacio

nalidad de las personas morales; pues si se establece que hay pers9nas 

morales de nacionalidad mexicana , siguiendo el principio de exclusi6n 

de nuestras Leyes Constitucionales, serán de nacionatl.idad extranjera to

das las que no rednan los requisitos para, ser mexicanas. 

Estos sistemas recomendados p a::a determinar nacionalidad a las so-

ciedades ya sea que se usen en forma aislada o combinada resultan insufi 

cientes para lograr el fin econ6mico que se proponen, ocasion~ndo fre- -

cuentemente fraude a la Ley. Veremos las situaciones que pueden presen

tarse en la combinaci6n de sistemas que nos ofrece el articulo menciona-

do. 

-Por ejemplo, una sociedad se constituye de acuerdo con las leyes 

del País y establece en él su domicilio legal; pero va a realizar sus o

peraciones en un Pa!s en el que tiene su principal centro de explotaci6n 

Conforme a la .legislaci6n de ese Estado, la nacionalidad se determina 

precisamente por el lugar en que se ~ru::uentra el principal centro de ex 

P,lotación, y entonces, ¿qu~ nactonalidad tendr!a esa sociedad?, ¿s~ d«-

ría el caso de doble nacionalidad? La sociedad sería mexicana por lle--
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nar los requisitos del artículo 5~ de la Ley; pero, ¿sería extranjera p~ 

ra el País a que antes hice menci6n?. 

Como no es mi deseo seguir presentando situaciones análogas, sólo -

me queda por .aclarar que •1a Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n no ha

tenido los reparos que tuvieron en la cuesti6n de la nacionalidad de las 

sociedades comerciales, la Reptiblica Argentina, Paraguay, Colombia, Cos 

ta Rica y la Reptiblica Dominicana que en la sexta Conferencia Internacio 

nal Americana reunida en Río de Janeiro del 18 de Abril al 20 de Mayo de 

1927 rechazaron el proyecto de C6digo de Derecho.Internacional Privado -

de Bustamante, aceptando la regla de que •Las personas jurídicas deben 

exclusivamente su existencia a la Ley del Estado que las autoriza y en -

consecuencia no son ni nacionales ni extranjeras•. (27) 

CRITERIOS QUE SE ADOPTAN PARA DETERMINAR NACIONALIDAD A LAS 

SOCIEDADES. 

Los tratadistas en su empeño de atribuir nacionalidad a las perso-

nas jurídicas, sociedades más propiamente dichas, han propuesto diversos 

sistemas para determinarla. Nos ocuparemos de los más importantes y que 

frecuentemente son aplicados. 

SISTEMA DE LUGAR DE CONSTITUCIOH. 

Este sistema determina la nacionalidad de una sociedad atendiendo a 

la ley del País bajo la cual se crea. En esta forma, la sociedad organi 

zada con las leyes de Francia, seria francesa; toda sociedad organizada

con las leyes de Chile sería chilena, étc., aunque r~sulta ser ~ste uno

de los criterios más 169icos para apoyar una determinada nacionalidad de 

una sociedad,· ,aplicándolo sin combinarlo con otro sistema podda dar pá

bulo a fraude a la Ley, ya que un grupo de extranjeros podr!an acogerse

(27) G. ARCE, Alberto. Ob. cit., p. 41 



t 
1 
1 

1 
\ 

- _ .... ,...;;., ..... ;.. ._,_ - --- --- - --

60 

a los beneficios de una ley nacional e emigrar a otro País donde desarr2 

llarán sus actividades. Esto ha sucedido con las llamadas "tax haven -

corporations", ~sto es, empresas principalmente norteamericana~, .que se

han organizado de acuerdo con las leyes de Liechtenstein, o la de Andera, 

o de M6naco, con el 6nico prop6sito de eludir el pago de impuestos al Es 

tado Norteamericano. 

Viendo otro de.los aspectos de este sistema, esta aplicando a las -

personas morales del mismo modo que a los seres f!sicos el jus ~, con

siderando como lugar de nacimiento del ente moral a la vida jur1dica, 

aquél en el cual la sociedad ha sido constituida. 

SISTEMA DEL DOMICILIO SOCIAL. 

Dentro de este sistema l~ nacionalidad se determina por el lugar en

que se encuentra el Consejo de Administraci6n y en general en donde se e~ 

cuentran los drganos directivos.de la sociedad. 

Se le objeta a este sistema ser defectuoso porque no resuelve el pr2 

blema de la nacionalidad de las sociedades; el lugar donde se encuentra -

el Consejo de Administración es inestable.y no s6~o ésto, sind que existe 

algo más grave, en la pr4ctica ha dado malos resultados por los domici--

lios sociales ficticios que han tenido por objeto someter a una sociedad

ª las leyes de determinado Pa!s a fin de que éste las proteja internacio-

nalmente. 

Los domicilios sociales ficticios se han presentado en más de una o

casi6n sobre todo en Europa durante la guerra de 1914; han sido verdade-

ros fraudes de los invasores a la legislaci6n que tratan de esquiver. 

En Francia los tribunales han tenido que investigar en cada caso el 

domicilio social efectivo de una sociédad,.y en la práctica hasta antes -
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de 1914 se aplic6 el principio de la Sede Social~ pero posteriormente su~ 

Tribunales tubieron que cambiar de criterio como una consecuencia de las

diversas formas de expansi6n enemiga,tomando en consideraci6n la verdade

ra voluntad de los fundadores, a fin de que no se cometiera un fraude al

Derecho P11blico Franc6s. 

Si se trata de una sociedad de capital~s el peliqro es mayor aQn, -

pues bajo la forma an6nima se ocultan actuaciones francamente fraudulen-

tas. 

SISTEMA DE LA NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS. 

En este sistema de nacionalidad de las sociedades se determina por · 

la nacionalidad de los socios. Tampooo este puede ser decisivo para atr! 

buir nacionalidad a una sociedad1 debido, en primer t6rmino a que ella -· 

puede estar integrada por individuos de diferente nacionalidad. y segund 

que en el caso de las sociedades an6niinas, tengan o n6 sus acciones al -

portador, la nacionalidad de los socios puede variar constantemente, pue; 

to que las acciones son facilmente transmisibles, por la simple tradici6~ 

del titulo, si son al port!ldorf o por el endoso respectivo, en las nomin: 

tivas. Bustamante señala adem4s, otro inconveniente; todas las socieda-

des mercantiles y locales, organizadas por inmigrantes, serian extranje-

ras, siendo 'ato de funestas consecuencias para los Paises de inmigraci6n 

SISTEMA DEL LUGAR DE EXPLOTACION 

Todos los sistemas para fijar la nacionalidad a las sociedades resul 

tan endebles, Este es el mls endeble de todos. A trav's de ~l se han que 

rido evitar los fraudes a la ley que se cometen al aplicar los otros sis

temas pero sin lograr ese resultado. 

Este sistema ha resultado agradable para los llamados Palses subdesa 
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rrollados prueba de ello es que muchos lo han incluido en sus leyes (Tur

quia, Paraguay, Venezuela, aepttblica Dominicana) aunque también lo adopt! 
\ 

ron en un tiempo B~lgica en su Ley de 1873, Portugal en su C6dig~ de 1888 

Rumanía en 1887 e Italia en 1882. 

Este sistema resulta ineficaz porque no todas las sociedades tienen 

un solo lugar de explotaci6n. Las empresas navieras, de. aviaci6n y de -

transporte en gener~l cuál es su lugar de explotación?. La Standard Oil,1 

que lo mismo explota petr6leo en Argentina que en Venezuela y que en Ara

bia Saudita, Cuál es su lugar de explotaci6n? La International Nickel,-

que opera por igual en Bolivia y en Chile, cuál es su lugar de explota-~

ci6n?. 

Todo esto nos demuestra, que este criterio está muy lejos de ayudar

nos a fijar la nacionalidad de una sociedad. 

SISTEMA DEL PRINCIPIO DE CONTROL ECONOMICO. 

Este sistema naci6 en Francia, a ra!z de la Guerra Mundial de 1914,-

como consecuencia de que el adoptado entonces, para determinar la Naci~n~· 

lidad de las Sociedades, era el del domicilio social, que no tomaba en -

cuenta la verdadera vinculaci6n económica de la sociedad, ni tampoco la 

realidad del negocio; es decir, si la direcci6n de la.misma, el control 

propiamente dicho de ella, estaba en manos de extranjeros o de nacionales 

Las sóciedades enemigas actuaban libremente amparadas por las leyes, ese! 

pando asi las dificultades que hubieran tenido al tenerse en cuenta ese -

neuvo elemento, as!, si esta estaba controlada por subditos austriacos o-

alemanes, la sociedad era extra~jera, en virtud de que el control se eje~ 

cía por sübditos enemigos. 

Algunos autores han sostenido que no es necesario que la nacionali-~ 
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dad de la sociedad se fije de acuerdo con la nacionalidad que tengan to--

dos los soj:ios, sino que basta precisar la de aquéllas personas que ten--

,, .9a.n el control econ6mico en dicha sociedad, para que su nacionalidad se -., 
~ a fije de acuerdo· con la de ellas. 
~ 

1 A este sistema se le ha objetado.que la investigaci6n de quien o ---
] 

" :; quienes son los que ejercen el verdadero control ~con6mico es una tarea-

por demás dif!cil, y apunta Niboyet que en el caso de las sociedades por

personas, la determinaci6n de la nacionalidad es sencilla puesto que la-

persona de los asociados es bien conocida pero que cuando se trata de so-

¡ ciedades de capitalee, se complica la cuesti6n pues se presentan proble-
; 

l 
i 
l 

l 
i ¡ 
1 

' 1 

1 

.mas relativos a la administraci6n, al control del capital propiamente di-

cho. 

Es verdad que la aplicaci6n de este sistema no dejar!a de tener sus-

desventajas ya que podr!a darse el problema apuntado, pero esto ser!, - -

siempre y cuando las sociedades fueran realmente An6nimas pero es facti--

ble en un momento dado {por ejemplo celebración de asamblea de accionis--

tas), saber quienes son los accionistas mayoritarios. 

A esto se arguye, a su vez, que en los grandes consorcios internaci~ 

nales no se necesita ser accionista mayoritario para tener un real y efe~ 

1 tivo control de la empresa. Muchas veces basta tener un 20 o un 25% del-

1 capital para controlar a la sociedad, toi:1ando en cuenta la indiferencia -

1 

1 ¡ 
1 

1 

i 

del resto de los accionistas (simples inversionistas), en el.manejo del -

consorcio. 

De aceptarse el punto de vista de que las sociedades tengan naciona-

lidad, el criterio·del Control Econ6mico deberá jugar un importante papel 
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en su determinaci6n. 

TEORIAS AFIRMATIVAS, NEGATIVAS E INTERMEDIAS. 

Los juristas argumentando su tesis sobre la nacionalidad de las per

sonas morales empiezan por querer equiparar a la persona jur!dica f1sica

con ·la jur!dica colectiva y tomando como base principal la teor!a realis

ta de la personalidad (que considera a la sociedad como ,un ente jur!dico

real) dicen: si la .vrimera goza de nacionalidad también la segunda debe -

tener ese atributo. Otros en cambio sostienen lo contrario y otros más,-

sus decisiones son intermedias. 

Tratan~o de compilar lo que la multitud de autores han querido ex~r~ 

sar en relaci6n con este problema,iel tratadista mexicano Enrique ~elguera 

Soiné ha sintetizado las corrientes de pensamiento en la siguiente forma: 

(28l 

"a).- Teor!as Afirmativas.- Dentro de estas ·teor!as se perfilan cla-

ramente dos corrientes. Una de ellas estima que la nacionalidad de las -

sociedades es idéntca a la de ~os individuos, la otra considera que se a-

plica analógicamente el concepto de nacionalidad de la person~ física, si 

bien adoptándola a la naturaleza distinta de estas entidades jur!dicas". 

"Es natural que la primera tendencia parte de un concepto de naciona 

j lidad lato,. entendiendo por ello una vinculaci6n hacia deter~inado Estad: 

l 
l ¡ 
1 
l 
¡ 

j 
\ 
í 
l 

' \ 
.\ 
í 

í 
i 
l 
! ¡ 
• ! • 

y conside~ándolo como un~ calidad jur!dica, un status activo y pasivo de-

pendiente de la posici6n de miembro del elemento pueblo de un 'Estado, 

sin que se sustancie necesariamente en un complejo de derechos y obliga--

ciones c'omo el que puede crearse entre un ciudadano y un Estado. Ferrara 

ha dicho "las personas jurídicas tienen igual derecho y aptitudes que ~-

los ciudadanos singulares a formar parte de un Estado". Esta expresión 

f2Bl Tomado de los "Apuntes de Internacional Privado N. y Extranjería, de 
la cátedra que imparte el Lic. Jorge A. Carrillo, Máxico, o. F. p. 89 y -
sig. · 
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recibe la influencia de las teorías realistas de la personalidad y cons! 

dera que las personas jurídicas colectivas deben gozar de los mismos de-

rechos que las personas físicas siendo, logicamente, entre ellos el de -

la nacionalidad. 

En cuanto a la segunda tendenci~ apuntada, los autores, al comparar-

¡ la nacionalidad de los individuos con la vinculación de una sociedad a -

· un Estado, encuentran ciertas similitudes y algunas diferencias 1 pero·-! 
¡ 

1· llegan a la conclusión de que existe cierta analogia entre ambas que pe!:, 

! mi te hablar de una nacionalidad a las sociedades. 
! 

~ 
! 
l 
~ 
! r 
z 

1 

1 

Anotemos las palabras qe Le6n Michoud (29) que se afilia a la idea. 

•¿euál es el verdadero carácter de la idea de nacionalidad, aplicada 

en la práctica a las personas morales? ANO ea más que una idea an,loga 

a la que se aplica a las personas físicas •••• ? O ea, por el contrario, -

la misma idea modificada solamente, en su aplicaci6n, por la naturaleza-

misma: es la idea de dependencia respecto de la autoridad que gobierna -

tal o cuál país: en derecho, la idea de nacionalidad d·e lae' personas fí-

sicas no es otra cosa. No hay más diferencia.que en la manera como la nA 

, cionalidad es determinada" y concluye: "la nacionalidad, una vez determ! 
1 

1 

¡ 

nada. producirá, para los seres morales, los mi•mos efectos que para las 

personas físicas, en tanto que sus efectos sean compatibles con su natu-

raleza". 

Bustamante (30) piensa de igual manera y expone que en conclusi6n lo 

que se llama nacionalidad en este caso es a la regla de dependencia que-

existe entre el derecho y el hecho, entre la vida y la ley, la cual debe 
(29) MICIDUD, Le6n. "La Teorie de la Personalite Morale 11 II Parte, 2a. 
F.dic., París, 1924 p.p. 223 y 224. 
(30) SANCBEZ, de Bustamante y Sirven Antonio. Ob. cit. P• 272. 
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existir tanto para los individuos como para los seres jurídicos. 

El propio Helguera se adhirió definitivamente a esta corriente afir

mativa y dice textualmente: (31) " •••• considero que las sociedades mar-

cantiles tienen una nacionalidad. Y ésto, dicho sin metáforas o en senti 

do figurado como algunos autores afirman. No, la sociedad tiene una na-

cionalidad verdadera que no necesita compararse a la de los individuos -

para que de éste paragón derive el convencimiento de que existe. En rea

lidad si la atribución de personalidad tanto a los individuos como a las 

sociedades, es llevada a cabo por el derecho, -parece lógico decir que ~l 

problema de pertenencia a un Estado debe ser puesto en un mismo plano P!. 

ra las dos especies. Ambos en su calidad de sujetos de derecho, tienen -

igual pretención al disfrutar de la nacionalidad. Con qué base lógica se 

ha de negar nacionalidad a las sociedades y otorgar a los individuos, 

siendo ambas personas jurídicas?. La nacionalidad es el concepto que con 

toda precisión. expresa la relación de vinculación entre persqna y Estado, 

y por ende, puede ser aplicada indistintamente al individuo o a la so-

ciedad" y continúa diciendo: "al afirmar que la sociedad tiene una naci2.' 

nalidad no vamos a sobrecargarla con consecuencias políticas que sólo 

son pensables en el individuo : obligación militar o derechg de voto, si 

no que su vinculación con el Estado le implicará la sugesión a su dere

cho, la determinación de su estatuto personal, su calidad de pertenencia 

a tal Estado e incluso el disfrute de derechos y obligaciones no solamen 

te de condición jurídica sino también política. ¿Se pu~d& negar acaso--

(31) CARRILLO. Apuntes ya citados. 
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;que las sociedades tengan el derecho político de asociación? ¿se puede -
; 

,negar que las sociedades tengan la obligación de pagar contribuciones? .• 
i 

lEn efecto, basta con que la ley·de un País determinado le haya otorgado-

ipersonalidad a· la sociedad, para que automáticamente surja la vincula- -

ción jurídica entre e! ente y el Estado y que esta Ley se pueda conside-

rar como su ley nacional" Y repite: "Las sociedades tienen nacionalidad-

susceptible de ser determinada por medio de los siversos factores de co-

Jnección según el criterio acogido, pero vinculada desde su origén a la -
.t 
lley de su constitución, que, aparte de conferirles la calificación de peE 
~ ¡ 
jtenencia a un Estado la sujeta a su ley para lo relativo al estatuto peE 
1 
lsonal, su funcionamiento y su capacidad y las reviste de los derechos y¡ 
' jobligaciones que pueden invocar los nacionales, siempre y cuando no va-
:¡ 
j 

l yan en contra de la naturaleza de la persona jurídica." ¡ l Valery considera que tan necesario e importante es reglamentar la --

! condición de los extranjeros y de los nacionales, en el sentido de persQ 
; 
! nas físicas, como establecer las reglas que se han de aplicar a las so-
¡ 
'ciedades, dentro del Estado. Y no vacila un momento para atribuirles na-

· cionalidad a las .sociedades. Es indiscutible para él, que la Ville de P~ 

¡ rís, las diversas Universidades Francesas, el Banco de Francia, etc., 
i 
! . 
1 tienen nacionalidad francesa; así como que nadie puede negar que el Ban-
/ 

co de Inglaterra, la Ville de Rome y otras instituciones, deben estimar-

se como extranjeras, y así podríamos seguir citando autores que al -

respecto dan sus puntos de vista pero veremos ahora la 'antítesis que pr~ 

sen tan otros. 

• 
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"b} .- Teorías Negativas.- Dentro de estas teorías encontramos dos .... 

grupos bién definidos: los que niegan nacionalidad a la sociedad por co~ 

siderar que la sociedad es un ente ficticio que sólo existe en la mente~ 

-i 
de los individuos; apoyado por una legislación determinada. Y los que si 

bién aceptan la existencia real de la persona moral comó algo distinto • 

de los sujetos que).a integran; estiman que 1a nacionalidad no es una e~ 

racterística que pueda convenirla. oe entre los primeros mencionamos a ~ 

General Leclerq, por más esfuerzo de imaginación que se haga, no se puede 

' decir que un ser ficticio sea francés, alemán o belga" (32) • 

Planiol (33), no sólo niega nacionalidad a la persona jurídica, sino 

aún el domicilio, como consecuencia de su posición que rechaza la exis-· 

tencia de la persona jurídica colectiva y dice:" las pretendidas persa ..... 

nas morales no tienen domicilio puesto que no viven, y el domicilio es-

ante todo, el lugar de habitación de un ser viviente". 

Trigueros (34), expone su teoría de la siguiente manera: 

(32) CARRILLO, Apuntes cit., p. 93. 
(33) Ibídem. p. 94. 
{34) TRIGUEROS, Ob. cit. P•P• 18 y 19. 



'"' 

69 

"Ahora bien, entre estas abstracciones, entre estas creaciones de la 

mente humana, necesarias para lograr la actuación del órden jurídico, e~ 

contramos la idea de "persona", centro de imputación frente al órden ju

rídico, pero, éomo creación mental, distinta del hombre que existe, y al 

que en un sentido histórico sirve de careta para actuar en el derecho." 

"La persona, sujeto de derecho, derivaci6n del 6rden jurídico es C.Q. 

mo todo medio de que se sirve un grupo de hombres para la realización de 

sus finés, y en consecuencia, debe ser considerada, no dentro del grupo-

cuya finalidad realiz~ el Estado, sino entre los medios que el Estado --

1proporciona al grupo para lá realización de sus fines". 

t, 11La nacionalidad, .tal como la concebimos, con el sentido con que es-
º 
~ técnicamente útil en el conocimiento jurídico, no puede de manera alguna, 
f¡ 
';; r referirse a la persona, sino al nombre, sólo un equívoco que identifique 
':! 

~ 
~ totalmente al concepto abstracto de persona con el concepto real de hom
T 
\bre, puede justificar la idea, muchas veces expuesta, que nada se opone-
' l a la aplicaci6n del concepto de nacionalidad a las personas morales. " 
f 

Pillet, (35) este autor como Planiol hace mención al domicilio y di-

CC!!t "si por analogía se han querido extender las mismas soluciones a las 

personas morales, ein caer en·cuenta de que en esta materia, debido a la 

ausencia del jus sanguinis la nacionalidad se confunde con el domicilio-

y se han llegado a confundir estas dos nociones vecinas pero diferentes. 

l3n definitiva, para determinar la nacionalidad se recurre al domicilio -

de la sociedad". 

Pillet. rebate la tesis de la nacionalidad, de las personas morales, 
(35) PILLET y NIBOYET, oh. cit., p. 94. 



1 

f 

1 'º 
¡ "Si nos atenemos, al significado histórico de la idea de nacionali--
¡ 

!dadi nos encontramos frente a la nec~sidad de negar terminanteménte toda 
l 
(posibilidad de que las personas morales puedan ser consideradas·como na
! 

lcionales en tanto que la nación, grupo sociológico, puede ser integrado
! 

\exclusivamente por individuos de la especie humana." 

¡ "Depurado el sentido que debe atribuirse en derecho al concepto de -

!nacionalidad, resulta también de maner.a evidente, la necesidad de negar
¡ 
¡ 
¡que pueda en derecho atribuirse a las. personas jurídicas una nacionali--
¡ 
j dad." 
¡ 
! "En efecto, siendo la nacionalidad., de acuerdo con la idea que hemos 

l•><P•••tQ, un atributo jurídico que •••ala' los individuo• que forman el 

!grupo al queteleol6gicamentese dirige el Estado, es absurdo pensar en -

)que tal grupo pueda estar formado simultáneamente por seres biopsíquicos 

! y por centros de imputación jurídica. El pueblo del Estado, el grupo cu-

\ 
1 yos fines tiende a realizar el Estado, es algo real, es precisa y única
¡ 
1 

1 mente, un grupo de hombres. Estos hombres pueden adoptar diversos me
¡ 

i dios para ·la consecución de su objetivo común; entre esos medios se en--

cuentra el Estado, el órden jurídico y las diversas abstracciones que -~ 

son necesarias para adaptar ese órden jurídico a los hechos concretos.--

Estas creaciones de la mente humana, que son el órden jurídico y las in! 

1 tituciones de derecho, deben ser cuidadosamente distinguidas del hombre~ 

que de ellas se sirve para la rP.alización de sus fines, con ei mismó - ~ 

cuidado que en filosofía se distingue lo real de lo abstracto, el ser y-

el deber ser." 
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:porque piensa que no es posible atribuirles tal calidad, ya que para --

¡ello no es factible acudir a ningúno de los sistemas que se adoptan pa
A 
}ra concederla a los individuos, es decir, al jus solí o al jus sanguinis. 

Se le ha contestado a ésto, diciendo que es factible considerar co-

mo lugar de nacimiento de la sociedad (jus soli} aquél donde han sido -

confeccionados sus estatutots, es decir, el lugar de su constitución, -

que es donde se realiza el acto que da nacimiento al acto jurídico. 

Entonces agrega Pillet, supongamos tal cosa como cierta; será posi-

ble atribuirle a la nacionalidad de esa sociedad el mismo sentido que -

se le atribuye a la de los ·individuos?. Imposible, contesta lo que SE_ 

cede es que se confunde el problema de la nacionalidad con el problema-

del domicilio. Lo único que interesa saber, es la Ley que debe regir la 

constituci6n y el funcionamiento de la sociedad. 

En otras palabras para Pillet y sus seguidores el domicilio de la -

sociedad determinará su estatuto personal sin necesidad de que se tenga 
.l 

( que recurrir a la noción de nacionalidad. 
j 

Niboyet (36} pregunta: "Que es realmente una sociedad, sino el -

efecto de un mero contrato, más o menos reglamentado, de Derecho Priva-

· do y '·cómo es posible que un simple contrato de Derecho Privado pueda -

j engendrar un ser dotado de nacionalidad, es decir, de atributos políti

/ cos? más adelante agrega: ºSi prescindimos de la idea de una nacionali-
1 

1 dad de la sociedad, independiente por completo de la de los asociados,-

/ ) el problema se presenta entonces bajo un aspecto totalmente distinto. -

/ La sociedad tiene•,' _políticamente la nacionalidad que le dan las perso-
i (36} NIBOYET, Ob.cit., p. 140. 
¡ 

¡ 
¡ 



nas o las influencias que la constituyen y la dirigen. A un concepto ar

tificial, que conduce a una nacionalidad ficticia, nosotros oponemos -

aquellos mediante los cuáles la sociedad existe.- La personalidad moral-', 

no es más que un velo que, por razones de comodidad jurídica, oculta a -

los asocieados que la integran ••• El problema de la nacionalidad de las 

sociedades queda r~ducido, entonces, a un simple problema de condición de 

extranjeros, al determinar cuál es la nacionalidad de los que ejercen s~ 

bre la sociedad la influencia preponderante. 

Finalmente, el propio Niboyet arguye: "En presencia de una sociedad

que desea constituirse, la primera cuestión que surge es la de ligarla -

a un estado para determinar a cuál ley debe sujetarse, y es una cuestión 

de ley aplicable: es preciso buscar entre las distintas leyes que puedan 

regir teóricamente el estatuto de la sociedad, aquella que mejor conven

ga: se debe fijar el estatuto jurídico de la sociedad. Una vez resuelto

este problema, es preciso determinar el estatuto político de·la sociedad 

es decir, delimitar los derechos que podrá gozar y las obligaciones a -~ 

que estará sometida. Como estos derechos y estas obligaciones varían se

gún los Estados, es preciso determinar la vinculación política de' la so

ciedad. Hay, pues, dos vínculos diferentes según la naturaleza de la 

cuestión por resolver". 

Este ilustre tratadista, se aproxima en sus aseberaciones a la tesis 

ecléctica cuando menciona la posibilidad de dos vínculos de relación en

tre la persona jurídica y el Estado, uno jurídico por el cuál se rige su 

capacidad, sus relaciones con otras personas morales, sus órganos y fun-
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cionamiento en general. Y el vínculo político al cual afirma no ser posi 
~ 

~ble la relación entre la sociedad y el Estado sino únicamente a través -
~ 
[de ella entre los socios. 
L: 

i "e).- Teorías Intermedias.- Las Teorías intermedias, presentan distin. 
~ 
), 

~tas fases: unas llegan a sostener que la sociedad tiene dos nacionalida~ 
t 
!: 
~des, una de Derecho Privado y otra de Derecho Público y otras restrin- -
~ 
t 
(gen el concepto de nacionalidad a ciertas materias. 
e 

~ 
~. Escarra (37), sostiene que la comparación de las tendencias adopta--

~das por·la jurisprudencia y por la legislación, hacen aparecer que la ns. 
~ 

~cionalidad de las sociedades. se aprecie en forma diversa según que se le 
f 
lobserva desde un ángulo de Derecho Privado o desde el á~gulo de Derecho-
! 
lPÚblico. Tratándose de la condición privada de las sociedades comer- - -

l\ • 
ciales es la noción de la Sede social la que la trae consigo. La necesi-

dád de salvaguardar los intereses de la Nación o del Estado~. conduce por 

¡ 
lo contrario el legislador y a los tribunales a consagrar la noción de -

!control. Tal dualidad no tiene nada de particular, porque la personali--
¡ 
~ad moral no es más que una f icci6n y las sociedades no tienen una verda 

idera nacionalidad. Se explica así que, a diferencia de las personas físi 
/; 
~ . 
icas, las sociedades pueden poseer dos nacionalidades, según el ángulo b~ 
_i; 

~jo el cuál se les considere. Esto equivale a decir que las relaciones de 

f! , 
~derecho estan sujetas, según su naturaleza, ya a un régimen ya a otro. 
~ 1¡ 

~Desde el punto de vista jurídico, el sistema carece de armonía, pero en-
f, 
~la práctica se ha reveleado como flexible, y atiende a la vez a los int~ 
[! 

¡, 
ff 
¡ •:v ____ ...._ ____ _ 

f (37) CARRILLO, Ob. cit., p. 96. 
~1 ¡;¡ 
[;! 

¡ 
~ u 
i: •. 
~ 
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reses privados y a las necesidades nacionales". 

"Rabel (38), en su obra "The Conflict of Laws, ·a comparative study". 

Chi~ago 1947, dice: "El no discernir precisamente los di:versos propósi--

tos de las reglas referentes a sociedades extranjeras ha contribuído a -

la controversia infortunada de si las personas jurídicas tienen o no na-

cionalidad, como si hubiesen de encontrar.una respuestacubriendo el Der~ 

cho Internacional Privado y todas las ramas de Derecho Público. Algunos-

autores persisten en usar un lenguaje que sugiere que una persona juríd! 

ca, como un individuo, tiene una nacionalidad para todo propósito, otros 

niegan que las personas jurídicas puedan tener nacionalidad. Amb~s par--

tes tienen raz6n y están erradas ••• Las problemas de conflictos respecto 

a qué Ley gobierna la existencia y actividades pe la corporaci6n, pueden 

ser resuel~os sin necesidad de acudir al concepto de nacionalidad, y de-

ben resolverse separadamente ~e todas las reglas locales, Ba3o este as--

pecto, una corporación es extranjera cuando se considera gopernada por-

la Ley de un estado extranjeto. Pero cuando se trata del reconocimiento-

de Sociedades extranjeras y cuando .se efectúan negocios que dependen de-

la reciprocidad u otra forma de autorización, puede ser relevante esta--

blecer a que' país pertenece una corporación ••• El mayor argumento en --

contra de la nacionalidad de las sociedades es que la lealtad hacia·un -

estado sólo puede ser poseída por los individuos. como de costumbre, la-

terminología ineXilcta es inocua cuando se conocen sus defectos. No puede 
\ 

dañar si .la nacionalidad se limita a los propósitos de Derecho Público y 

(38) Ibídem., p. 97. 
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¡se define como la conexi6n de una .corporación con otro país". 

·por ·41timo, Loussouarn, cuyas tesis tienen· muchos puntos de co~exión 

¡con las de Niboyet, manifiesta que se puede hablar de una nacionalidad -
1 
!de las sociedades que se determina por la de la mayoría de los socios y
\ 

f los administradores.y cuya consecuencia es la de fijar ei' estatuto políti 
i 
¡co de la sociedad, determinar los derechos y obligaciones que pueden di!. 

!frutar y a las que está sujeta. En cuanto a la materia de conflicto de -
' 1 

j'1eyes, el propio autor considera a la nacionalidad como una intrusa y ª!. 

/tima que hay que acudir al concepto de domicilio para buscar el criterio 
1 

jde determinaci6n de la ley aplicable. 

1 Al atribuir nacionalidad a.las sociedades, a las personas morales, 

/ 1os que tal cosa sostienen, !precinden1 en lo absoluto de conceder a la -
.1 

/ nacionalidad el sentido propio, individual, físico e histórico que debe-
! . 
! tener en realidad, el concepto: y se atienen, como se ha demostrado, a -
i 
1 aplicar esa calidád, considerando únicamente el hécho de la dependencia-

que existe, necesariamente, entre las sociedades y el Éstado. 

LA NACIONALIDAD NO ES ATRIBUIBLE A LAS PERSONAS MORALES. 

El otorqamiento de la personalidad jurídica a las sociedades se fué-

adquiriendo, en forma paulatina junto con el desarrollo del derecho y su-

justificación doctrinal es aún debatida por alqúnos juristas de mérito,-

pero no es comparable la apasionada polémica que resulta del problema -

tan complejo de la nacionalidad a las sociedades; de un siglo acá obras-

y volúmenes se han escrito sobre el particular y la interrogativa sigue-

en pie.· ¿Pueden las sociedades tener una nacionalidad?. 
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Piensa siqueiros(39) "Esos seres abstractos reconocidos por el dere-

": i:! cho como entidades jurídicas, diferen.tes a 'los seres hu.manos que las fo.!: 

man . pueden a su vez ser considerado.s como miembros del pueblo· del Esta-

do?" Y continúa diciendo: "La solución de estas preguntas constituiría -

il la clave de muchos problemas internacionalelllr la opini6n decisiva en uno 

u otro sentido determinará efectos prácticos en la jurisprudencia y en -

la doctrina." 

::! No seremos nosotros quienes resolvamós itan abigarrado problema pe--
z:• 
" J. 

fro sí con el respeto que merecen.las tesis sustentadas por los autores--~ 

fmencionados, nos disponemos a exponer nuestro punto de vista. 
l~i 

~·~ 

~í Por dos caminos pode11M:>s llegar a conocer la imposibilidad de aplica-
¡~ 
,•1 
'l ción del término nacionalidad a laa personas morales, sociecladea. 

~ 
:1 
) 

uno, siguiendo la Teor!a de la Ficción. 
j 

otro, haciendo un análisis lógico - juridicoldel término nacionali--1 
\ dad. 
l 
\ 
i 

Volvemos a la Teoría de la Ficción de saviqny que divide a las persg 

·, nas en: físicas y jurídicas. A éstas últimas las considera seres distin-

tos del hombre, entes ficticios, desprovistos de realidad, creaciones de 

la mente humana y reconocidos por el Estado que s6lo existen artificial-: 
' 

/'mente 1 para la consecución de ciertos fines ju~ídicos y patrimoniales --

por lo que su ámbito de válidez legal sólo se extiende al.Derecho Priva-

do. 

Es de.aceptarse en esta teoría de la ~icción que la entidad moral, -

( 39) SI QUE IROS, Prieto José ·Luis. , "Las Reclamacióñea... Internaé:ionales , 
Tesis Profesional, Derecho, México, Imprenta Universitaria 1947, p.20. 
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la sociedad en particular, no es más que una creación abstracta del legi~ 

lador, con el fin de satisfacer apremiantes necesidades jurídicas, pero-

ésta consideraci6~ misma de necesidad legal de reconocimiento doctrinal-

y positivo de' esos seres ficticios, no implica, igualmente el que deban-

ser equiparados jurídicamente a los seres humanos. Y aunque es cierto --

que tras de esas ficciones encontramos la idea de persona, pero a ésta -

2 nunca se le ha llegado a identificar por completo con el individuo huma-
1~ 
l ' 
~ no. Los esclavos y los extranjeros no fueron considerados como personas
{ 
'.-' 

por el'derecho antiguo. Si esta identificación no puede admitirse ni aún 

en la actualidad1 para cie~tos efectos de la capacidad (muerte cívil), -

no podemos aceptar que las personas morales centros de imputación jurídi 
/;¡ 
~ ca, 
¡ 

se les confunda con los hombres integrantes del pueblo del Estado. 

1 

Una estructura jurídica que existe sólo en tanto que el Derecho la 

reconoce no se le puede considerar como el ser humano q~e independiente-

mente a que éste registre su nacimiento: su existencia es en todas par--

l tes. 

El Estado ha reconocido la existencia de la persona moral como un 

~dio por el que los hombres pueden lograr los fines que se propongan al 

asociarse; luego la persona moral viene a ser sólo el medio de que se 

sirve un grupo de hombres para la realización de sus fines y en conse- -

cuencia, debe ser considerado (el medio) no dentro del grupo cuya final! 

dad realiza el Estado, sino entre los medios que el Estado proporciona -

al grupo para la realización de sus fines. De otra manera: un medio no -

puede valerse de otro medio para llegar a un fin (sin la persona) • Ade--

- " ~~ -- ."':". -



" 78 

más, tendiendo el Estado a la consecusión de los fines de éu pueblo, no-

sería lógico ni jurídico, considerar incluido dentro de éste, a los me--

dios, a las entidades abstractas que pone a su servicio con el' mismo ob-

jeto. No podría nunca existir una identificación entre el medio y el fin: 

entre realidad y ficción, entre seres biológicos y creaciones jurídicas. 

En nuestra apreciación está, que solamente el individuo, la persona

física, es la única susceptible de poseer una verdadera nacionalidad. 

como ha dicho Niboyet, la personalidad jurídica no es más que un ve
f 
~ lo que por razones de necesidad jurídica oculta a los asociados que la -
i 

J integran, sin importar que esa construcción jurídica sea o no sea·una 

l ficción. Lo importante está en no olvidar a los seres físicos, únicos sy_ 
~ 
·!jetos de Derecho Internacional, en beneficio de una creación p~ramente -

' J artificial. 

¡ Esto es, el hécho de que s~ admita que los entes morales poseen per
i l sonalidad jurídica, ésto no obliga a que necesariamente se les deba -· 
~ 
1 atribuir una nacionalidad pues la personalidad y la nacionalidad son 
\ 

l dos cosas totalmente distintas. La primera implica el ser susceptible 

de poder adquirir derechos y obli9aciones1 en cambio la segunda 'se ha d! 

cho que es un vinculo jurídico político que relacióna a un individuo co-

¡mo miembro de un Estado. 

Tratando ahora el mismo aspecto volveremos al estudio histórico del-

término nacionalidad que nos conducirá también a la negación de la misma. 

1 
El sentido original y propio de nacionalidad como concept~ referente 

I'ª # 

la nación, al que en paginas anteriores ya lo hemos referido, de un s!. 

1 
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~lo acá se ha ampliado su aplicación, haciéndose extensivo a todo aque-

[lo que tenga una relación con el Estado, así ·sean s6lo cosas. Las ideas 
¡ 

¡sobre nación expuestas originalmente por Hobbes, Locke, Rousseau y los -
1 

i . 
¡enciclopedistas franceses y·otros escritores del siglo XVIII, son ampli,2. 
1 
'.mente difundidas por Mancini, el má.a..firJne exponente de la idea naciona-
l 
jlista quien ha definido la nación desde el punto de vista sociológico e.e. 

ímo "una sociedad natural de hombres, a quienes, la unidad de territorio, 
l 
l 

jde origén, de costumbres y de lenguaje, lleva a la comunidad de vida y -
1 

Íde conciencia sociales·~. 
1 

L í Así la vida en común y 1a unidad d~ conciencia, vienen a ser los fa_g 
1) 

ltores determinantes para la formación de una Nación, desde el punto de -
' l 
jvista sociológico: estos lazos naturales unirán los destinos del grupo, ' 
l 
¡creando sentimientos de unión y defensa mutua entre los miembros. Si-
1. 

(guiendo estos lineamientos Trigueros ha definido la nacionalidad como 

lun vínculo natural, que por efectos de la vida en común y de la concien-

éia social idéntica, hace al individuo, miembro del grupo que forma la -

nación. 

Sin embargo; el Estado a través de sus norma~ generales, en la ext.!_ 

riorizaci6n de su poder público, lleva como fin preponderante, la canse-

cución del bien común del pueblo. Este concepto pueblo, interpretado no-

en un sentido sociológico, o económico sino jurídico en el que por su --

autonomía el Estado determina quienes son sus nacionales, se podría defi 

nir el sentido jurídico del vocablo nacionalidad afirmando lo que dice -

Trigueros. "Atributo como miembro del -
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pueblo del Estado". 

Hemos'ya determinado que la nacionalidad, jurídicamente, es un -

vínculo que une al individuo del pueblo de un Estado, con éste, y es a-

ese grupo al que se dirige la actividad estatal. con estas bases, pode--

mos tomar como verdadero que esa vinculación entre nombre y Estado, sea-

también válida, entre persona moral y Estado? Se puede considerar que -

¡,las entidades jurídicas forman parte del pueblo del Estado? 

Esto no es posible, lo que ha pasado es como ya varios juristas lo -

han advertido, se le ha ~tribuido nacionalidad a las personas morales- -

lpor simple analogía, basándose algunos juristas, que así lo consideran,
\ 
jl 

lien que ambas (personas físicas y morales), son personas jurídicas. Esto
~ 
¡es cierto, pero no se puede afirmar que también sean físicas para poder
~ 
i\ 

~ la,s equiparar con el hombre. No es posible darles ese "ánimus" que s6lo-

i tªª capaz de tener el individuo como verdadera persona hombre. Estando de 

\acuerdo con la idea expúesta de lo que es la nacionalidad, resulta absu~ 
¡ 

¡do pensar que tal grupo pueda·estar formado simultáneamente por seres -- , 

'.biopsíquicos y por centros de imputación jurídica. Estos centros de imp,g_ 
1 

/tación jurídica son simplemente creaciones de la mente humana que como -

Jdice.Trigueros deben ser cuidadosamente distinguidos del hombre que d~ -
¡ 

1 ellos se sirve para la realización de sus fines, con el mismo cuidado --

! ¡ que en filosofía se distin9Uen lo real de lo abstracto, el ser y el de-
¿ 

l ber ser. La nacionalidad con el sentido que es técnicamente útil en la -
,! 

ciencia del derecho no puede referirse a la persona sino al hombre, rea-

lidad pensante, y de ningún modo se podrían identificar el concepto 
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!abstracto de persona" con el "concepto real de hombre". 
i 
¡
i 

La doctrina jurídica nos indica que los hombres pueden ser naciona--

'!!,es por , nacimiento o por naturaiización y que los primeros adquieren su-
í 
1

:alid.ad de tales por el jus sanguinis o por el jus solí, en cambio para
! 
i 
,teterminar la nacionalidad a las sociedades, existen infinidad de crite-
~ 
;~ios que la misma doctrina no ha podido unificar y que éstos son adopta-
' ~ 
~os de diferentes maneras en las legislaciones de los países; México, n-ª. 
' (1a menos, adopta un sistema mixto PªFª determinarla. 
! 
¡ 

i Por lo antes expuesto nos adherimos a la tesis que niega la nacionali- -
~ 
Íiad a las sociedades, pues considero que el vocablo nacionalidad tiene -
! 
~n significado histórico y propio, del que no se debe prescindir aún al-

i lnencionarlo, y que en su aceptación técnica no puede ser aplicable sino
\ 
~ 
'a los seres físicos, hombres, que son los únicos capaces de integrar el-
1 

~eblo del Estado y.a los cuáles &ste se dirige psra cumplir sus fines. 

j Pues la vinculación económica con un Estado cuálquiera, no nos ... parece 
! 
~uficiente elemento para atribuir nacionalidad a las sociedades y como -
i 
l 

oonsecµencia que pasen a formar parte del pueblo del Estado. 

Lo único que.existe en realidad en lo que a las sociedades mercánti-¡ 
1es se refiere, es el hécho de la vinculación de ellas con un estatuto -¡ 

reterminado que es el que rige su constitución y su funcionamiento y que 
f 

¡Niboyet lo denomina "estatuto jurídico", de manera más amplia lo afirma
¡ 
~iqueiros(40), nombrándolo "estatuto jurídico de la persona moral respe.E_ 

lto al Estado", considerando esta expresión más apropiada, dentro de la -
1 
1 
i .. 
!tecnica -jurídica, en vez de una expresión híbrida como es, la "nacional.!. 

1 
1 (40) Ibídem, p. 27 

' . ' 
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dad" de las sociedades. Y el Lic. carrillo dice (41) "Podría aceptarse -

que se hablijlra del" estatuto personal de la sociedad", pero es increíble 

hablar de la nacionalidad de la misma". 

"Así, una sociedad organizada de acuerdo con las Leyes del Estado~

que pretendiera exteriorizarse como persona jurídica e~ el Estado .a, te!!_ 

dría necesariamente un" estatuto personal" distinto de las sociedades º!. 

ganiz~das de acuerdo con las Leyes del Estado.§.. y por lo tanto podría -

ser sujeto a normas específicas tal y como si se tratara de un "extranj$.· 

ro" si'n tener que recurrir a ese término" • 

"SÍ olvidándonos del concepto nacionalidad, dijeramos que existen -

sociedades cuyo estatuto personal se identifica con los fines, propósi-

~ y ~ del Estado méxicano y que existen sociedades que !!2. !.!. iden

tifican con tales fines propósitos y metas¡ podríamos, jurídicamente r!_ 

solver el .problema que los ecc..1ómistas conocen con el nombre de "las in

versiones extranjeras en el País". 

Después de este análisis lógico podemos observar lo arraigado que se 

encuent~a el copcepto de nacionalidad, referente a las sociedades, y és

to se debe a circunstancias y factores extra-jurídicos desligados' compl!J!. 

tamente de.la técnica del derecho. 

La opinión internacional.- La Sociedad de Naciones Unidas.pugnando -

' por lograr la codificación progresiva del Derecho Internacional encargó

ª un comité de expertos que rindiese un dictamen sobre el discutido pro

blema de la nacionalidad de las sociedades: éste redactó un infori;ne en -

(41) CARRILLO, Apuntes Cit. p.p. 102 y 103. 
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~ •. 
'los siguientes términos: "parece útil conservar la noci6n de nacionali--

fªd de las sociedades, como un concepto cómodo; para obtener algunas so-
,¡ . 
lluciones reconocid¡1mente ventajosas" (42) • 

l 
Maurice·Travers se expresa (43) "La idea de la nacionalidad de las --1 

t 
1 

~ociedades asegura en la mayor parte .de los Estados, de manera suficien-
'í 

~e y simultánea, la expansión y la defensa económicas. Constituye, desde 
1 

í 
(luego, poderosamente, a la expansión económica, permitiendo que las so--
( 

kiedades consideradas como nacionales, reciban los beneficios de los di-, 
' 
~ersos tratados, especialmente los de comercio y la protección diplómá-
! 
ltica." 

!
¡ 

En la Conferencia Panamericana celebrada en la Hábana en 1928, al --
i 
~er puesto a discuci6n el proyecto del Código formulado por Sánchez de -

!austamante, varias repúblicas hispanomericanas, formularon sus reservas-
l . ' 
¡al reconocimiento por aquel ordenamiento de la nacionalidad de las soci!!, 

:dadas comerciales quedando el cuerpo de las reservas específicado en la-
1 

' ¡redacción escogida por Argentina, en los siguientes términos: 11 
•••• Las --

' personas jurídicas deben su existencia a la ley del Estado que las auto-
1 

k~za y por consecuencia no son, ni nacionales, ni extranjeras. Sus atri-
1 

buciones son determinadas por dicha ley, conforme a las normas derivadas 

:del domicilio que ella reconoce ••• 11 (44) • 
! 

como ya en otras ocasiones lo hemos mencionado, la crisis del conceE 

/to de nacionalidad de las personas morales principia en la Guerra Mun- -
l 
\dial, en ella puede advertirse el inminente peligro de inflitración de -

¡ ______ ~~--~~-------'---~----~--------------~------~------~ jC42) SIQUEIROS, Ob. Cit., p. 28 
i (43) Ibídem. 
iC44) Ibídem., p. 29. 
1 

f 
1 
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, capitales extranjeros, y consecuentemente, la influencia enemiga bajo el 

'manto protector de las sociedades nacionales. Estos factores políticos -

se manifiestan en la circular del gobierno francés de 1916, en que se --

~afirma: " •••• No debe tenerse en cuenta la aparente nacionalidad de las-

:sociedades •• Los indicios con que se determina la nacionalidad en Dere--
' 
<cho Privado, son inoperantes cuando se t~ata de fijar desde el punto de

~vista del Derecho Público, el carácter de las sociedades ••• "(45). 
' ¡' 
l 
l La misma idea guía la ley inglesa en la "Trading with ennerny ammend!, ¡ 
¡ ments Act", de 
; 

1916, en cuyos 'preceptos se desvanece la idea de la nací~ 

Í nalidad de las sociedades, substituyéndola por la idea de "control". Es-
¡ 
¡te nuevo concepto toma en cuenta la direcci6n e influencia efectivas -
í 

lde ciertos socios en la actuaci6n de la persona moral, por medio del em!, 
1 
~nente dominio económico que dentro de ella ejerc~"· (46) 

} Después de este estudio, estamos concientes de que el término nacio

\ nalidad de las personas jurídicas se encuentra profundamente. arraigado

: en la costumbre i~ternacional, en la legislación y en la jurisprudencia-

y sería tarea casi imposible su abolición o sustitución inmediatas. Y no 

obstante que rechazamos tal conce~ tenemos que doblel]arnos ante su --

uso viciado, pero unánimente aceptado dentro de l~ legislaci6n mexicana, 

i a cuyo estudio breve, dedicaré el siguiente capítulo de mi trabajo. 
j 

(45) Ibídem., p. 30. 
(46) Ibídem. ·, 



CAPITULO IV. 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 

EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

A.- Constituci~n. 

B.- Ley.de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

c.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

D.- Código de Comercio. 

E.- C6diqo Civil. 
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CAPITULO CUARTO, 

LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES EN 

LA LEGISLACION MEXICANA. 

En esta dltima parte 1 haremos resaltar las disposiciones legislati ¡ 
¡ vas de nuestro derecho positivo, que autorizan y protegen, a la vez, la 

1 
¡ 
l 

1 

1 
¡ 

1 
í 

nacionalidad a las personas morales, sociedades. 

CONSTITUCION. 

Dado a las terribles ~xperiencias adquiridas por nuestro pa!s en -

las injustas reclamacione~ de la tierra y sus frutos, que los paises ex 

tranjeros en forma continua estuvieron haciendo a nuestros gobiernos to 

dav!a hasta 1920 (Los Convenios de Bucareli). El Constituyente de 1917-

se orient6, ante todo, hacia la salvaguardia de los derechos de los me

xicanos sobre el dominio de su propio suelo, quiso terminantemente est~ 

blecer que s6lo a ellos correspond!a el dominio terrestre y acuático S2_ 

bre la Repdblica Mexicana, que s6lo a ellos sería dable el otorgamiento 

de concesiones para la explotaci6n de minas, aguas y combustibles mine

rales. 

Es as!, como en las disposiciones del artículo 27 Constitucional -

reglamentado en el año de 1926 y, en el mismo publicados su Ley Orgánica 

y su Reglamento; dice en su fracci6n la. que transcril10 a continuaci6n. 

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de -

la Naci6ri, se regirá por las siguientes prescripciones". 

"I.- S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n y las

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las ti~ 

rras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotaci6n-

de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los ex--~ 
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tranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en -

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar

por lo mismo la protecci6n de sus Gobiernos por lo que se refiere a 

aquéllos¡ bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en be

neficio de la Naci6n, los bienes que hubieren adquirido en virtud del -

mismo. En una faja de cien kil6metros a lo largo de las fronteras y de

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquf 

rir el dominio directo sobre las tierras y aguas". 

"El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los ; 

principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relacio 

nes, conceder autorización ~ los Estados extranjeros para que adquie- -

ran, en el lugar permanente de , la residencia de los Poderes Federales, la 

propiedad privada de bienes inmuehles necesarios para el servicio direc 

to de sus embajadas o legaciones". 

En las disposic:í.ones antes mencionadas, se basan los intérpretes -

de la Constituci6n en que el legislador Constituyente, de esa ~poca, t~ 

vo impl!cita la idea de otorgar nacionalidad a las sociedades, fueran -

~stas civiles o mercantil":s, aún cuando el artfoulo 30 del mismo ordena 

miento fundamental, que establece los casos de adquisición de la nacio

nalidad mexicana. menciona únicamente a personas físicas a quienes dicho 

atributo jurídico es más técnicamente aplicable. 

Nos parece acertado el criterio pues consideramos, que cuando hace 

referencia el legislador, a las sociedades mexicanas, tácticamente es-

tá aceptando la existencia de las extranjeras; y se confirma ésta apre

ciaci6n cuando en la parte final de la fracci6n les concede el mismo d~ 

recho a los extranjeros, condicionado a ciertos requisitos, que el artí 
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culo segundo del reglamento del art!culo que tratamos expresa: 

"Los notarios, c6nsules mexicanos en·el extranjero y demás funcio

narios a quienes incumbe, cuidarán de que en toda escritura constituti-

va de asociaciones o sociedades mexicanas, sean civiles o mercantiles,-

que deseen estar en posibilidad de admitir socios extranjeros, y de ad 

quirir en cualquier forma el dominio directo sobre tierras, aguas o sus 

accesiones, fuera de la zona prohibida, o concesiones de explotaci6n de 

minas, aguas y combustibles minerales en la Repdblica Mexicana, se con

signe expresamente, que todo extra~jero, que en el acto de la constitu

ci6n o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participa--

ci6n social en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como me 

xicano respecto de uno y ot+a y se entenderá que conviene en no 1nvocar 

la protecci6n de su gobierno; bajo la pena en caso de faltar a su conv!_ 

nio, de perder dicho inter4s o participación en beneficio de la Nación." 

El artículo contiene una renuncia del extranjero, éste debe conve-

nir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse como -

mexicano, respecto de los bienes que adquiera, y que no invoque, por --

lo mismo, la protección de su gobierno por lo que a él se refiera. co-

mo sanción en caso de faltar a tal convenio: pérdida de sus bienes ad--

quiridos a virtud del convenio renunciatario. 

Este convenio.contractual, convenido por el extranjero ante la Se

cretaría de Relaciones, enci~rra la conocida y apasionante Cl&usula Ca! 

vo, lleva este.nombre en honor del Dr. argentino Carlos Calvo, sustenta 

dor de esta doctrina. 

Tratándose de sociedades mexicanas ponstitu!das para la adquisi--

ci6n de fincas rdsticas con fines agricolas, establece el art!culo s~p-
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·tirno del llec¡lamento: que no podr!n llevar a cabo ninguna adquisici6n -

ícuando el 50% o m!s, del capital o interés social, pertenezca a extra~

~jeros: si la sociedad es an6nimá, las acciones en todo caso deber~n ser 

~nominativas. 

El art!culo octavo del mismo ordenamiento contiene otra disposi--

ci6n de interEs, por lo que respecta a la condici6n de extranjeros den

tro de sociedades m&xicanas, estableciendo que: 

"Las sociedades mexicanas constitu!das para explotar cualquier in

dustria fabril, minera, petrolera o para algün otro fin que no sea ag~í 

cola, pÓdrln adquirir, poseer o administrar terrenos dentro de la zona

prohibida (100 Jtm. a lo largo de la frontera y 50 Km en las playas), -

Gnicamente en la extensi6n que sea estrictamente necesaria para los es-

' tablecimientos o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo 

j de la Uni6n o de los Estados fijarán en cada caso: pero siempre con el

' j permiso previo de la Secretar!a de Realciones Exteriores y conviniendo-
¡ 
f expresamente en q~e ninquna persona extranjera, f!sica o moral, podrá -

¡ tener participaci6n social alquna, o ser propietaria de acciones de la

¡ 'sociedad." 
¡ 
, La misma fracci6n primera del articulo 27 en su 2a. parte no reco-
' 

noce capacidad a los extranjeros para adquirir bienes inmuebles, salvo 

ciertas excepciones que son: a).- Embajadas1 b).- Edificios destinados

al bienestar de sus empleados. 

Respecto a las concesiones sobre aguas, minas y petr6leo les está

prohibida la adquisici6n a las sociedades extranjeras aunque en determ! 

nados casos el Estado les permite la adquisici6n para poder realizar a~ 

tos de servicio pdblico (Importanci6n, Exportaci6n, Compraventa, Presta 
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l 
ri6n de Servicios). 

En ciertas sociedades mexicanas que pueden incluir socios extran--
; 
l 

oeros, la ley tiene un rigor .as drastico; en este caso est&n las que--
¡ 

_ ,constituyen para la adqu1sic16n de fincas rdsticas con fines agrlcolas. 
¡ 
!El reglamento de la Ley Orqhica del Articulo 27 en lo relati.vo a su --

Jtracci6n IV, estd.blece que tales sociedades no podr8n adquiri.r ninguna

ltinca dstica u otra popiedad, cuando m4s de SOt del capital social P8!. 
! . 

ltenzca a extranjeros. En la fraccJ.6n :n de este art!culo 7o. del Reqla-

¡mento, se dice que, si la sociedad fuese por acciones, '•tas deberan t:!_ 
' ¡ 
iner el carl.cter de nCIU.nativas, pudiendo ser transmisibles por cesi6n -
i 
¡ordinaria o por slllple endoso. 
! 
! Creemos que esta di.~ici6n del articulo 7o. del Reglamento, es -
' 
1 franca.ate anticonstitucional, ya que la fracci6n IV del 111..:> articu-

lo 27 constitucional dice textualllente: •Las sociedades comerciales por 

acciones, no podrl.n adquirir, poseer o administrar fincas'r4sticaa •••• • 

La disposici6n es terminante y una reglamentaci6n no puede cont;radecor

la, so pena de ser autamlticamente considerada como anticons~itucional. 

La fracci6n V del artlculo 27, COnstitucionii ~ic~: 

•v.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de -

instituciones de crfdito, podrln tener capitales impuestos sobre.propi! 

dadés urbanas y rdsticas de acuerdo con las prescripciones de dichas l! 

: yes, pero no podrln tener en propiedad o en administraci6n mls bienes -

· ra!ces que los enteramente necesarios para su objeto directo.• 

Se ha limitado el ejercicio de los bancos y el crddito extranjero

haci,ndolos 6nicamente bancos de dep6sito, pára evitar la competencia -

desleal con los bancos nacionales que se.dedican a operaciones de abo--
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,rro, financieras, hipotecarias de capit.aliaac16n, fiduciarias y de ah2 
J 

'.:rzo y su:'•tallO para la vivienda familiar. La Gnica sucursal bancaria -
¡ 

¡'ae ana Inst1tuci6n. extranjera qÜe opera actualmente en nuestro pa1s es 

¡la del Pirst Rational City Bank Of New York. 

Estos textos, a que hemos hecho referencia, fueron dictados con -

iel prop6sito de evitar el ac:aparamiénto de bienes inmuebles en manos -
t 
]ele extranjeros que constitucionalmente s6lo pertenecen a los mexicanos. 

JPero desafortunadamente la legislaci6n nunca es aplicada con el riqor-
1 
¡que requiere el caso y es mejor que apuntemos el criterio que al res--

j pecto ti.ene el Lic. Siqueiros<'7>.La mala fe y la dolorosa negligencia 
; 

de las autoridades, han violado los supremos principios. El •survey Of 

Amrican Poreing Relations•, editado anualmente por el gobierno ameri

cano, .. i lo confiesa tambifn. en su edic16n de 1931. Dice as! en lo r~ 

ferente: 

•Las restricciones a la adquisici6n de tierras por extranjeros, -

no han detenido sin embargo, la afluencia del capital americano dentro 

de las empresas agrícolas de gran escala, Sociedades civiles se const! 

tuyen para adq_uirir la tierra o para poseer el capital de las socied~ 

, des an&iius, verdaderas propietarias. Las acciones de . tales socieda
¡ 
i eles civiles, estan a nombre de mexicanos, en los libros sociales, que-
¡ 
¡ sOlo encubren los intereses de los americanos que han aportado el capf 
' . 
j tal. Las acciones son endosables, lo cual las pone a disposición de .. -
1 

sus verdaderos dueños. Se selecciona siempre a •personas dignas de co~ 

fianza•, testaferros, con lo cual se cumple exteriormente con la Ley.

Esta prlctica se efect4a en tal escala, que pudiendo ser prohibida, ya 

que las autoridades est4n prevenidas contra ella. sin embargo no se le 
(47) SIQUEIROS. Ob. Cit. p. p. 79, 80 
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obstaculiza, ni se tanan é~fansas contra ella. La astucia legal (léase-

chicana) y la "discreci6n adninistrativa", se han combinado para miti, 

gar la aspereza de una poU:tica constitucional demasiado dr'8tica." 

Ante la evidencia, pies, de una práctica que desgraciadamente se-

ha hecho consuetudinaria en nuestra realidad econ6mica, es urgente tomar -

las medidas administrativas o legislativas correspondientes: o se deroga -

de plano el articulo 7° del reglamento citado, o se modifique en tal forma -

que haga imposible la influencia extranjera en el control de las sociedades 

mexicanas que adquieran fincas rústicas para fines agrícolas. 

Iqualmente dice la ley, que se requiere de un permiso espec~al de 

la Secretar!a de Relaciones Exteriores cuando dentro de la sociedad se 

sustituyan socios mexicanos por socios extranjeros; o se variara en 

cualquier forma la raz6n social: ast tambiAn en todo lo referente a la 

concertaci6n de operaciones de compraventa de acciones o de partes de-

. interAs, por las que pasase a socios extranjeros el control de alguna

de las empresas. 

Mendieta y NÚfiez <
49> comentando la reforma que por decreto de 9 -

de enero de 1934 sufrió el articulo 27 Constitucional, dice al respec

to: " ••• para esa fecha ya se hab!a especulado bastante sobre el mencio 

nad9 precepto, con distintos criterios; pero de todos modos, aparec1an 

como resultados de criticas y estudios sus principales defectos que 

produjeron en la practica y en la legislaci6n reqiamentaria, tantas ba 

cilaciones hasta contradicciones lamentables. La Reforma del articulo-

27 Constitucional se impon!a para perfeccionar su redacci6n, para es~~ 

clarecer algunos de sus conceptos1 pero desgraciadamente la transform~ 

(48) MENDIETA Y NUREZ, Lucio. "El Problema Aqrario de México". 
Edit. Porrua., 7a., ed. M~xico, 1959. 
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ci6n de que fue objeto no toc6 los puntos fundamentales¡ parece como -

si sus autores hubiesen ignorado todas las interpretaciones, todos los-
,. 
::.: 

• ¡; estudios producidos a prop6sito·de los diversos mandamientos que con---
., 
~ tiene". ~fectivamente, esta reforma dej6 subsistente todo sus defectos, 
1: 
1 aument&ndolos con mayor confusi6n en su método. 
' t 
1· 
i 

~ ~ NACIONALIDAD ! NATURALIZACION. 

La Ley de Nacicnalidad y Naturalizaci6n vigente; publicada en el -

"Diario Oficial" el 20 de enero de 1934 determinada en su cap!tulo pri-

mero art!culo quinto Nacionalidad a las sociedades y como si se tratara 

de una 'ley reglamentaria de la fracci6n. del art!culo 27 Constitucio": ... ·· ~ 
~ j, . nal, nos declara: 

k 

* 
"Art!culo So.- Son personas morales de nacionalidad mexicana las--

que se constituyan conforme a las leyes de la Reptlblica y tengan en --

ella su domicilio leqal". 

Mucho se ha venido discutiendo sobre la constitucionalidad y la -

inconstitucionalidad de este art!culo, ya el Lic. Trigueros del que hi

ce referencia en la parte hist6rica de este trabajo, considera que el -

Lic. Vallarta al redactar este art!culo que señala nacionalidad a las--

personas morales, rebaz6 el concepto que sobre nacionalidad otorgó la -

Constituci6n 1857 en la que en forma clara y precisa úuicamente se la -

atribuye al hombre y que por lo tanto ese art!culo resulta inconstitu--

cional. 

No podr!amos discutir lo contrario sobre estas bases legales que-

nos presenta el Lic. Trigueros; sólo que al tratar este mismo aspecto -

en la Constituci6n vigente (1917), nos parece encontrar el precedente -

positivo que da la base de categor!a constitucional a dicho art!culo y-
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1ue lo meniona en su primera fracción el articulo 27 Constitucional ya 

r:eferido. 

S! insistimos en este aspecto es para hacer notar que la legisla

ción mexicana acepta la nacionalidad de las personas morales no obstCl!!_ 

te las razones que en sentido contrario tenemos apuntadas y no obstan

te que creemos que tal concepto adoptado por la ley es en s! mismo vio 

latorio de la t§cnica jurídica. Ojalá que nuestros leqisladores se pe~ 

cataran de lo errOneo y perjudicial que resulta la adopci6n del crite

rio domicilio-constitl\ciOn, para <:ieterminar la "nacionalidad" y en dl

timo caso se incorporara ~l criterio del control que ya lo menciona la 

fracci6n IV del Reglamento de la Ley Orgánica del articulo 27, para ca 

sos especiales y lo mejor se~!a sujetarlas a req!menes leqalea d~stin

tos; ya que debido a esta defectuosa redacci6n de nuestra Ley, infini

dad de empesas extranjeras se favorecen con las mismas consideraciones 
., 

que se dá a las: e;aut~nticas sociedades mexicanas que resultan ser p0<1u! 

simas. 

La exportaciOn de utilidades que las empresas pseudo mexicanas --

llevan a efecto año con año, producen una descapitalización en nuestro 

país que después tiene que ser balanceada con empr~stitos que conceden 

organizaciones internacionales, ya de carácter público, ya de carácter pri

vadoi pero con este procedimiento no se llega a compensar las p4rdidas 

sufridas por ese concepto. 

Por todo ésto resulta inaceptable el criterio de que una socie--

dad pueda dársele nacionalidad, pero ya que resulta, casi imposible, -

desenraizar la costumbre; cuando menos debemos buscar formas legislat! 

vas más apropiadas que protejan nuestra econom!a. Y en cuanto al probl~ 
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ma me parecen sumamente acertadas· las sugerencias, que hace al respecto 

el Lic. Siqueiros <49 >"Los extranjeros para lo~rar las adquisiciones, 

necesitaban demost~ar que ten!an, en el pa!s, el principal asiento de -

' sus negocios o inversiones., ad como una residencia suficientemente lar 

~ 
¡ 

~ 

9 E que acreditara su radicacic5n en '31. En todas las sociedades, los me

xicanos deber1an poseer un 51' del capital social, cuando menos; parti

cipaci6n efectiva que pudiera verificarse en cualquier momento; y, te--

ner, ademas, una mayor!a en el ntlmero_de socios administradores. Estas

dltimas disposiciones, aer!an de excepcional importancia en el estudio

de una reforma constitucional sobre la materia". 

Siendo obvio intentar alguna aclaraci6n al respecto s6lo nos queda 

por decir, que en caso de no ser atendidas estas recomendaciones de in-

calculable beneficio para nuestra leqislaci6n, cuando menos se deber!a-

~ agregar a los dos requicitos ya establecidos en el Art. So., que en las 

' sociedades los mexicanos posean un 5li del capital social, cuando menos. 

1 

1 

As!, que con la ad1ci6n propuesta, el art!culo quinto de la Ley de 

Na9ionali.dad f Natu~lizaci,~n, quedada ~1: 

1 
ART. So.- .SON PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LAS CON§_ 

TITUIDAS DE ACUERDO CON IAS LEYES DEL PAIS, QUE MAS DEL 51% DEL INTERES-

TO'l'AJ, DE LA. SOCIEDAD COANDO MENOS, ESTE EN MANOS DE MEXICANOS Y ADEMAS,i-

QUE TENGAN EN MEXICO SU DOMICILIO LEGAL. 

í 
~ 
' f. (49) SIQUEIROS, Ob,Cit., p.82. 

l 
~ 
~ 
t 
V ¡ 
Á 

~ 
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

1 Esta ley, fué publicada el 4 de agosto de 1934, y en el Capí~ulo XII 

/"ne las sociedades extranjeras", dispone· en sus artículos 250 y 251 lo si 

1 guíen te: 
! 

' ¡ 
¡ 

Art. 250. Las sociedades extranjeras legalmente constituídas tienen-

1 personalidad jurídica· en la República. 
! 

Art. 251.- Las sociedades extranjeras s6lo podrán ejercer el' comer--

cío desde su inscripción en el Registro. 

La inscripción sólo se efectuará mediante autorización de la ~ecret,! 

ría de la Economía Nacional (hoy In~ustria y Comercio), que será otorga-

da cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I.- Comprobar que se han constituido de acuerdo con las leyes del --l 1 Estado del que sean nacionales, para lo cual se exhibirá copia auténtica 

!' del contrato social y demás documentos relativos a su constitución y un
\ 
1 ' 
~ certificado de estar constituidas y autorizadas conforme a las leyes, e!_ 
¡ 
! pedido por el representante diplomático o consular que en dicho Estado -
1 

1 tenga la República¡ 
t 
; II. Que el contrato social y demás documentos constitutivos no sean-¡ 
' contrarios a los preceptos de órden público establecidos por las leyes -

mexicanas¡ 

i. 
III. Que se establezcan en la República o tengan en ella alguna aqe.!! 

' t cia o sucursal. 
j 
! 
i 
\ 
~ ¡ 
' ¡ 

1 
í 

Las sociedades extranjeras estarán obligadas a publicar anualmente ~ 
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~ " un balance general· de la negociaci6n, visado por un contador público ti-

~ 
íl tulado. 
F 
í1 t El Artículo la2 de la ley que nos ocupa dispone: 

H ) Art. 182. ·son asambleas extraordinarias las que se reunan para tra--

i 
~ tar los siguientes asuntos: 

~ I. Pr6rroga de la duración de la sociedad: 
~ 
),! 

"< II. Disolución anticipada de la sociedad; 
~ ~ 
ri 
f: 
} 
t' 
t 
t 

1 

III. Aumento o reducci6n del capital social: 

IV. Cambio de objeto de la sociedad: 

v,. Cambio de nacionalidad de la sociedad¡ 

VI. Transformación de la sociedadJ 

VII. FUai6n con otra sociedadi 

VIII. Emisión de acciones privilegiadas: 
1 ¡ 

IX~ Amortización de la sociedad de sus mismas acciones y emisión de-
·_. 

acciones de goce; 

¡ X. Emisión 4e bonos; 
1 
¡ XI. cuálquiera otra modificaci6n del contrato social; y 
1 
¡ XII. Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exi-¡. 

~ 
; ja un quorum especial. 

Estas asamblea~ podrán reunirse en cuálquier tiempo. 

Art. 206. cuando la asamblea general de accionista adopte resolucio-

nes sobre los asuntos comprendidos en la facciones IV, V, y VI del -

artículo 182, cuálquier accionista que haya votado en contra tendrá der~ 
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1 
¡ 
;ho a separarse de la sociec,,d y obtener el reembolso de sus acciones, -

~n proporción al activo social, según el último balance aprobado, siempre 
\ 

~ 
iue.10 solicite dentro de los quince dias siguientes a la clausura de la 

~ 
!1samblea. 
f'. 
• o 
' b 

Observemos el hécho del Art. 250, de este ordenamie!'to, ·en que la --

~ 
(~ey está confiriendo "personalidad Jurídica" a las sociedades y además -
~· 
~ 
~acionalidad, como lo confirma el artículo 182 del mismo ordenamiento, -
t 
~n su fracción v. 
;,,: 

?or otra parte, "la Exposición de Motivos" de esta Ley que comenta-

inos nos dice: 
~: 
~ 
~ 
i.. "El problema de las sociedades extranjeras que en la legislación en-
¡~ 

}igor ha dado lugar, se debe a la.imperfección de los preceptos respecti 
~ 
~os del código de Comercio, a multitud de controversias e incertidumbres 
~ 

~n la jurisprudencia. ¡· 
4 
~ ~sto afirma la necesidad de una rees~ructuración legisla~iva. 

i 
>:ODIOO DE COMERCIO • 

El Código de Comercio vigente por decreto de 4 de junio de 1887, en-

i 
su Título Primero "De los comerciantes" se refiere a las sociedades ex--
1 
Franjeras en su artículo tercero. 
¡ 

1 
l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comer--

Art. Jo. Se reputan en derecho comerciantes: 

bio, hacen de él su ocupación ordinaria: 

l
j II. Las sociedades constituida~ con ,arreglo a las leyes m~rc:antiles: 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, 
1 
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lque dentro del territorio ejerzan actos de comercio. 
,~· 

El artículo 15 del mismo ordenamiento establece: 

Art. 15. Las sociedades legalmente constituídas en el extranjero, que 

se establezcan en la República o tengan en ella alguna aqencia o sucursal, 

~án ~je~c~r el comercio sujetánddse a las prescripciones especiales de 
i~ .. -
~ 
¡ este ~6d~9Q en todo cuanto concierna a la creación de sus establecimier.--
l 
i tos dentro del territorio nacional. a sus operaciones mercantiles y a la-
Í. 
! jurisdicción de los tribunales de la nación. 
1 
' 

En lo que se refiere a sucapacidad para contratar, se sujetarán a las l ¡ ¡ disposiciones del artículo correspondiente del título de "Sociedades Ex--
¡ 

1 

tranjeras n. 

Art. 24. Las sociedades extranjeras qu• quieren establecerse o crear-
¡ 
~ 

J 

sucursales en la República, :presentarin y anotarán en el registro, además-

de1 testimonio de la protocolización de sus estatutos, contratos y demás-

docuaentos referentes a su constituci6n, el inventario, o último balance, -

si lo tuvieren, y un certificado de estar constitu!das·y autorizadas con-

arreglo a las leyes del país respectivo, expedido por el ministre qué - -

all.~ t;enqa acreditado la República, o en 11u defecto, por el consul rne:.;ic~ 

no. 

El primer artículo citado menciona muy claramente a las sociedades --

extranjeras, en cambio el artículo 15 sólo dice que las sociedades le- -

galmente constituidas en el extranjero que se establezcan en la Repúbli 

ca •••••• etc., lo que hac:e pensar que el legislador de 1886, nosedec:idi6 

aor usar con toda claridad el concepto de nacionalidad de las sociedacss • .. 
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El primer párrafo del artículo 15, transcrito, establece un princi--

pio de igualdad jurídica entre las personas·morales extranjeras y las 

personas morales nacionales en todo lo que corresponde a sus dérechos de 

existencia legal y ejercicio de comercio. 

Ojalá que el Proyecto del Nuevo Código de Comercio pronto llegue a -

su vigencia· y venga a resolver, en parte, los problemas que hoy prevale-

cen en nuestra legislación mexicana. 

CODIGO illll· 

El Código ci'.vil vigente de 3 de enero de 1928, Título Seguniio, "De -

~ las personas morales" Artículo 25 enumera las personas morales, dice - -
g 
•J 

~ 
~ 
l 
~ 
¡ 

cuáles san. Y par no repetir este artículo que ya fué transcrito· en páqi 

nas anteriores paso al artículo siguiente. 

Í, • Art. 26. Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos ¡ que sean necesarios para realizar el objeto de su inotituoi6n. 

Art. 27. Las personas morales obran Y, se obligan por medio de los 

órganos que las representan, sea por disposición de la ley o conforme a 

las dispasic~ones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus es-

tatutos. 

Art. 28. Las personas morales se regirán por las leyes correspon-

dientes, por su escritura constitutiva y por sus estatutos. 

Es evidente a la lectura de estos artículos que a las personas mora-

les se les ha legado de "personalidad jurídica 11
• Tienen derechos y obli.-

gaciones que realizar limitados al objeto ~e la institución. 

La misma ley ep su. capítulo VI, "De las asociaciones y sociedades 
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faxtranjeras ", el artículo 2 736 dispone: 

"Para que las asociaciones y sociedades extranjeras de carácter ci--
¡ 

:;vil puedan ejercer .sus actividades en el Distrito y en los Terrotorio F~ 

::1erales, ,deberán estar autorizadas por la Secretaría de Relaciones EXte-

1riores. 

Art. 2737. La autorización no se concederá si no comprueban: 

r. Que están constituidas con arreglo a las leyes de su país y que -

~us estatutos nada contienen que sea contrario a las leyes mexicanas de

:órden público r 
l 

. II. Que tienen representante1·domiciliados en el lugar donde vas a -
~ 
\'operar, suficiente•nte autorizados para responder 

!que contraigan las mencionadas personas morales. 

de las obligaciones -

~ Art. 2738. Concedida la autorización por la Secretaría de Relaciones 

" í 
¡Exteriores, se inscribirán en el Registro los estatutots de las asocia--

\ciones y sociedades extranjeras. ¡ 
¡ ·una vez más puede confirmarse que el derecho positivo mexicano está-
;" 
'.concediendo a. las Personas .Morales, específicamente llamadas "Socieda- -
r 

.des", ·"Personalidad Jurídica" y "Nacionalidad". 
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I.- NACIONALIDAD:- Concepto sociológico.-es un vínculo, que por efes 

· to de la vida en común y de la conciencia social ideñtica, hace al indi

'.. vid1.10, mi~~ro· del.grupo que fo~ma la nación.concepto jurídico.-es un 

atributo jurídico que seftala al individuo como miembro del pueblo del Es-

tado. 
\ 

II.-La Persona Física, desde el punto de vista filosófico, es la sub.2_ 

'tancia individual dotada de naturaleza racional: desde el punto de vista-

{jurídico, es un centro de imputación normativo. 

III.- La Persona Moral es una colectividad de personas físicas, orga

~nizadas y encaminadas a un fin lícito y común: o bien, la voluntad de un-
1 ;, 

,:·fundador, encaminada a la realización de un fin determinado y lícito, y -¡;. 

t 
Í\de cuya realización se encarga un órgano administrativo. · 

. ~ 
'· IV.-La Persona MOral es una creación del órde~ jurídico y su esencia-

jla constituye su objeto y su fin. 

v.- Recibe el nombre de Persona, por la analogía que existe con la 
l 
;persona física. La analogía es en tanto que, la Persona Física como la 
1 
' 1Peraona Moral son personificaciones de órdenes jurídicos. 

VI.- La Personalidad Moral ha sido generalmente aceptada por la doc--

1
trina jurídica, aunque en Europa aún existe controvensia. México siempre

la ha conc8dido y la concede en su legislación positiva. 

VII.- La doctrina se inclina por la atribución de Nacionalidad a las-

;sociedades, pero no ha logrado uniformidad en la aplicación de sus siste-

J ,mas: que tampoco han resultado suficientemente ventajosos. Será convenie!!_ 
¡ 
1 

jte que en vez de atribuir nacionalidad a las personas morales, se implan-
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l 
Íe un "Estatuto Jurídico Personal de la Sociedad" que establezca dispos.!, 
í 

l. . ¡iones especLales a las que deban sujetarse las sociedades de otros 

taíses que deseen constituirse en el nuestro. 
~ ¡ 
' VIII.- El concepto de la Nacionalidad no es atribuíble a las Perso--

, !\'\\1\ 

(ªª Morales ya que éste tiene un significado prdpio, ·individual, físico-

~ histórico que imposibilita su aplicación a las entidades morales, de -
~ ' . 
~aturaleza distinta a la del hombre. 

IX.- La Legislación Mexicana concede Personalidad Moral y.Hacionali-
¡ 
~ad a las Personas Morales, Sociedades. La Constitución·viqente en su --
¡ 
!artículo 27. fracción la., cuando establece quiénes pueden adquirir el -

~ominio de tierras, aguas ete., alude a los mexicanos por nacimiento y -
1 
l 

· jnaturalización y a las sociedades mexicanas, Esto quiere decir que por -
{. 

lexclución se está refiriendo, también, a las sociedades extranjeras ind!! 
" 1 f pendientemente a que esto lo estatuya en párrafo por separado. 
t 
Í x.- Dentro de la imposibilidad de llevarse a la práctica el Estatuto 
' f; 
~Jurídico propuesto, cuando menos, había que agregar al sistema mixto que 
H 
~ '· 
~actualmente adopta nuestra legislaci6n, el control ::sc::on6mico de modo que--
{,. 
~ . 
~quedara establecido de la siguiente manera en que: 

~: ART. So. -SOR PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LAS QUE SE -
:, 

t: CONSTITUYAN' DE ACUERDO CON LAS LEYES DEL PAIS, QUE MAS DEL 51 % DEL lN'l'E 
~ -,, 
\ 
:, RES TOTAL DE LA SOCIEDAD, CUANDO MENOS, ESTE EN MANOS DE MEXICANOS Y AD! ,, 
~ 
j, MAS, QUE TENGAN EN MEXICO SU DOMICILIO LEGAL. 
\ 
í: 
~i 

~ 
~ 
f1 

l 
J 

~ 
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